
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA, CON EL QUE INICIA UN
PROYECTO DE LEY QUE SUSTITUYE EL
PROCEDIMIENTO  LABORAL  CONTEMPLADO
EN  EL  LIBRO  V  DEL  CÓDIGO  DEL
TRABAJO.

SANTIAGO, 22 de septiembre de 2003

M E N S A J E  Nº 4-350/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  presento  a  vuestra
consideración un proyecto de ley cuyo objeto
es  sustituir  el  procedimiento  laboral
contemplado  en  el  Libro  V  del  Código  del
Trabajo.

I. AVANCES SUSTANTIVOS. PERO SUBSISTEN ALGUNOS PROBLEMAS.

El Gobierno que presido se fijó desde sus inicios, como una
de  sus  prioridades,  una  gran  reforma  al  mundo  del  trabajo.
Después de tres años, somos testigos de los importantes logros
que hemos alcanzado en la materia. El seguro de desempleo, el
reforzamiento a la capacitación y la reforma laboral representan
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pruebas contundentes de la preocupación de este Gobierno por los
trabajadores.  

Sin  embargo,  esos  esfuerzos  requieren
complementarse con que todos los trabajadores
tengan acceso a una justicia laboral eficiente
y expedita. La plena vigencia de los derechos
laborales requiere como conditio sine qua non,
no sólo un reconocimiento normativo sino que
también, y ante todo, de mecanismos de tutela
jurisdiccional idóneos y eficaces. Es en el
marco  democrático  donde  se  van  construyendo
garantías efectivas de una mejor protección de
los derechos laborales.

En la actualidad existe consenso a nivel
de  los  ciudadanos  y  de  los  operadores  del
derecho laboral, de las falencias de nuestra
justicia del trabajo. En efecto, la percepción
de  la comunidad  jurídica laboral  es que  el
acceso a la justicia laboral y previsional y
su funcionamiento, plantean serios problemas
de equidad y de efectiva vigencia del derecho,
en razón de las insuficiencias que presenta,
afectando  principalmente  a  quienes  recurren
ante  el  órgano  jurisdiccional,  normalmente
trabajadores que han perdido su empleo y que
carecen  de  los  medios  necesarios  para  el
sustento familiar. 

El sistema vigente, caracterizado por la
excesiva  tardanza  en  la  tramitación  de  los
procesos  laborales,  producto  tanto  de  la
insuficiente cobertura de los tribunales como
por la propia conformación del procedimiento,
plantean serias dificultades en relación con
el debido acceso a la justicia por parte de
los  trabajadores,  produciendo  con  ello
sentimientos de frustración y desencanto y la
sensación de que aquellos derechos que les son
reconocidos en la práctica se transforman en
letra muerta.

Es  un  hecho  que  los  demandantes  de
justicia  laboral  deben  postergar  sus
expectativas  de  solución  jurisdiccional,
debido a lo extenso de los procesos y a las
dificultades para ejercer patrimonialmente los
derechos declarados en juicio.

Es  por  ello,  que  se  hace  patente  e
impostergable  la  necesidad  de  introducir
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profundas transformaciones en el sistema de la
justicia laboral y previsional, con miras a
implementar en Chile un modelo de relaciones
laborales que dé cuenta de un mayor nivel de
equidad  y  equilibrio,  asegurando  niveles
adecuados de bienestar social y económico.

Las experiencias comparadas dan cuenta de
las  ventajas  que  supone  para  toda  sociedad
contar  con  procedimientos  jurisdiccionales,
particularmente en el orden laboral, que se
caractericen por la celeridad, la inmediatez y
la  concentración,  lográndose  en  ellos
importantes  niveles  de  pacificación  de  las
relaciones  laborales  y,  por  sobre  todo,
alcanzándose  un  alto  nivel  de  legitimidad
entre los justiciables, que ven en los órganos
jurisdiccionales  un  medio  adecuado  para
canalizar  los  conflictos  y  lograr  la  plena
efectividad del derecho.

En  definitiva,  el  desarrollo  de  unas
relaciones  laborales  modernas  pasa,
necesariamente,  por  la  certeza  de  que  los
derechos  de  los  actores  sociales  están
suficientemente  resguardados  por  un  sistema
jurisdiccional  eficiente,  transparente  y
oportuno.

II. EL APORTE DEL FORO PARA LA REFORMA
DE LA JUSTICIA LABORAL Y PROCESAL.

En  este  sentido,  y  con  el  objetivo  de
iniciar  un  proceso  de  discusión  y  diálogo
tendiente a diseñar una propuesta técnica del
más alto nivel, se convocó a mediados del año
2000,  en  conjunto  con  el  Presidente  de  la
Excma.  Corte  Suprema  y  con  la  inestimable
cooperación de la Organización Internacional
del  Trabajo,  a  personalidades  de  distintos
ámbitos del quehacer judicial, académico, del
servicio  público  y  de  los  operadores  del
derecho del trabajo. Ello dio cuerpo al Foro
para  la  Reforma  de  la  Justicia  Laboral  y
Previsional, cuya tarea esencial se orientó a
la elaboración de una propuesta que debía dar
cuenta de los parámetros deseables y posibles
entre  los  que  habría  de  desarrollarse  esta
tarea de tanta trascendencia.

Sin lugar a dudas, la labor del Foro ha
sido,  desde  su  constitución,  un  aporte
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invaluable para avanzar en el diseño de este
camino, razón por la cual resulta ineludible
expresar nuestros agradecimientos y gratitud a
todos y cada uno de quienes participaron, en
forma desinteresada, de esta iniciativa. 

En  este  sentido,  resulta  enormemente
grato  simbolizar  este  agradecimiento  en  la
persona  de  su  presidente,  el  distinguido
profesor  y  abogado  integrante  de  la  Corte
Suprema, don Patricio Novoa Fuenzalida, quien
con sabiduría y con una vocación pluralista
fue capaz de aunar los esfuerzos e intereses
de la comunidad jurídica laboral en procura de
tan importantes y trascendentes objetivos.  

Las  conclusiones  de  este  esfuerzo,
tuvieron un primer hito trascendental en mayo
del año 2002, oportunidad en la cual el Foro
hizo  entrega  al  país  del  documento  Bases
Fundamentales para la Reforma de la Justicia
Laboral  y  Previsional,  en  el  cual  se
cimentaron los pilares de la futura reforma de
la justicia laboral.  

III. OBJETIVOS DEL PROYECTO.

La modernización de la judicatura laboral
y previsional está sustentada, entonces, en el
consenso alcanzado en este Foro y apunta a los
siguientes objetivos.

1. Brindar un mejor acceso a la justicia.

El  proyecto  busca  posibilitar  a  los
justiciables un mejor acceso a la justicia del
trabajo, no sólo en cuanto a la cobertura de
los tribunales sino que también en lo relativo
a la forma en que se desarrollan los actos
procesales  que  conforman  el  procedimiento
laboral. 

Se  trata  pues,  de  materializar  en  el
ámbito laboral el derecho a la tutela judicial
efectiva, que supone no sólo el acceso a la
jurisdicción  sino  también  que  la  justicia
proporcionada sea eficaz y oportuna. 

2. Posibilitar  la  efectividad  del  derecho
sustantivo.

Sin  lugar  a  dudas,  el  reconocimiento
sustantivo  de  una  serie  de  derechos  no  es
suficiente  para  alcanzar  un  sistema  de
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relaciones  laborales  equitativo  y  justo.  Se
requiere,  además,  contar  con  los  mecanismos
adecuados  de  tutela  y  protección
jurisdiccional.

En  esta  dirección,  el  proyecto  busca
materializar,  en  el  ámbito  del  proceso
laboral,  un  sistema  de  garantías  procesales
que se orienten a dar efectividad al derecho
sustantivo. 

3. Asegurar el efectivo y oportuno cobro de
los créditos laborales.

La efectividad de los derechos laborales
no  sólo  ha  de  suponer  el  reconocimiento  y
protección jurisdiccional de los mismos sino
que también, a modo de complemento ineludible,
asegurar el efectivo y oportuno cobro de los
créditos laborales, sean ellos declarados por
el órgano judicial o establecidos en títulos a
los cuales la ley les asigna mérito ejecutivo.

En  este  sentido,  el  proyecto  busca
optimizar  y  agilizar  los  procedimientos  de
cobro de las obligaciones laborales, poniendo
énfasis en el impulso procesal de oficio del
juez  en  orden  a  llevar  a  adelante  el
procedimiento ejecutivo. A ello debe sumarse,
el fortalecimiento de la especialización en la
cobranza  con  la  creación  los  Juzgados  de
Cobranza  Laboral  y  Previsional  que  junto  a
este proyecto impulsa el Gobierno.

Por otra parte, y en pos de los mismos
objetivos, se busca independizar el cobro de
las  cantidades  adeudadas,  sean  éstas
reconocidas por el deudor o declaradas por el
juez  en  forma  parcial,  de  la  solución
definitiva de las materias controvertidas en
el juicio, evitando que el discernimiento y
fallo de estas últimas, posterguen la solución
de obligaciones que no tienen tal carácter. 

4. Agilización de los juicios del trabajo.

Es ésta, quizás, una de las más sentidas
demandas  ciudadanas  y  una  prioridad  de  la
agenda gubernamental, a cuya satisfacción debe
concurrir no sólo el Gobierno, sino todos los
actores involucrados. 
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La actual situación, caracterizada por la
excesiva dilación de los juicios del trabajo,
supone  en  algunos  casos  una  verdadera
denegación de justicia, particularmente para
los  trabajadores  que  deben  postergar  en  el
tiempo la satisfacción de sus demandas, en la
mayoría  de  los  casos  con  un  carácter
alimentario, viéndose compelidos, frente a las
escasas  posibilidades  de  lograr  resultados
oportunos,  a  aceptar  en  no  pocas  ocasiones
acuerdos muy por debajo de lo que la ley les
asegura. 

5. Modernización  del  sistema  procesal
laboral.

En  la  última  década,  nuestro  país   ha
sufrido  enormes  transformaciones  en  sus
instituciones  políticas,  productivas  y
sociales,  acometiendo  progresiva  y
decididamente  en  el  último  tiempo  las
necesarias e ineludibles modernizaciones del
sistema de administración de justicia. 

Este proceso modernizador debe encontrar,
quizás como en ningún otro, en el ámbito del
proceso  laboral  un  terreno  fértil  para  su
concreción, recogiendo de las experiencias y
tendencias  comparadas  exitosas  en  esta
materia,  las  ideas  matrices  que  permitan
lograr los objetivos planteados.

6. Configuración del proceso laboral como un
instrumento de pacificación social.

El  proceso  laboral  está  llamado  a
constituirse  en  uno  de  los  mecanismos
privilegiados de solución eficiente y oportuna
de conflictos en el ámbito laboral, dando con
ello  las  certezas  que  los  actores  sociales
requieren para el normal desenvolvimiento de
sus relaciones y la actividad productiva.

7. Potenciar  el  carácter  diferenciado  del
procedimiento laboral.

El proceso laboral busca materializar en
el ámbito jurisdiccional las particularidades
propias del derecho del trabajo, en especial
su  carácter  protector  y  compensador  de  las
posiciones disímiles de los contratantes. De
ahí,  la necesidad  de contar  con un  sistema
procesal diferenciado claramente del sistema
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procesal civil, cuyos objetivos son no sólo
diversos sino en muchas ocasiones antagónicos.

8. Diseñar un modelo concreto de tutela de
los derechos fundamentales en el seno de
las relaciones laborales.

Uno de los pilares centrales del proyecto
apunta a potenciar la vigencia plena, en el
ámbito jurídico-laboral, de los derechos que
el  trabajador  detenta  no  sólo  en  cuanto
trabajador sino que también en su condición de
persona  (derecho  a  la  intimidad  y  vida
privada,  el  honor  y  la  propia  imagen,  el
pensamiento político o religioso, la libertad
de  expresión,  el  derecho  a  no  ser
discriminado, etc.). Se trata, en definitiva,
del  posicionamiento  de  los  derechos
fundamentales como ejes vertebradores de unas
relaciones laborales plenamente democráticas.

Dicha vigencia requiere, como condición
necesaria,  no  sólo  de  un  reconocimiento
material,  sino  que  también  y  ante  todo  de
mecanismos de tutela jurisdiccional eficaces e
idóneos. Como nos señala el insigne jurista
italiano  Norberto  Bobbio,  el  “problema  de
fondo relativo a los derechos humanos no es
tanto  el  de  justificarlos  como  el  de
protegerlos”.

Teniendo  en  cuenta  las  consideraciones
esbozadas,  se  ha  estimado  de  vital
importancia,  siguiendo  muy  de  cerca  las
experiencias  comparadas,  diseñar  un  modelo
concreto  de  tutela  de  los  derechos
fundamentales  al  interior  de  la  empresa  a
través  de  un  procedimiento  especial  que  de
cuenta de una serie de garantías procesales
conducentes  a  una  adecuada  y  eficaz
protección.

IV. CONTENIDOS DEL PROYECTO.

El  Proyecto  reemplaza  todo  el  Capítulo
II, del Título I y el Título II, del Libro V,
del  Código del Trabajo, además, del artículo
420 vigente, relativo a la competencia.
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1. Normas sobre competencia.

El  actual  artículo  420  del  Código  del
Trabajo es objeto de modificaciones con vistas
a ampliar la competencia de estos Tribunales
en los siguientes aspectos:

a) Se  aclara  que  tendrán  una  amplia
competencia en materia de seguridad social, la
que  no  se  extenderá  a  la  revisión  de  las
resoluciones sobre declaraciones de invalidez
o de otorgamiento de licencias médicas.

b) Se  les  faculta,  en  forma  expresa,
para  pronunciarse  sobre  cualquier  otra
responsabilidad  del  empleador,  incluso  la
reparación del daño moral, que emane de actos
previos a la contratación, producidos durante
la  vigencia  del  contrato,  de  los  que  se
produzcan  con motivo  de su  extinción o  con
posterioridad a ésta.

c) Se  les  otorga  competencia  para
conocer  las  causas  derivadas  de  actos  de
discriminación, con motivo de una oferta de
empleo,  de  la  ejecución  o  término  de  un
contrato de trabajo o de actos que vulneren
los derechos fundamentales de los trabajadores
en el ámbito de las relaciones laborales, como
consecuencia del ejercicio de las facultades
del empleador en conformidad al inciso primero
del artículo 5º del Código del trabajo.

Estas  últimas  innovaciones  responden  a
las modificaciones ya aprobadas para el Código
por  la  ley  Nº  19.759,  relativas  a  la
prohibición de discriminaciones (artículo 2º)
y  a  las  normas  que  consagraron  la  idea  de
ciudadanía  laboral  en  la  empresa  (inciso
primero  del  artículo  5º),  en  cuanto  se
reconoce la función limitadora de los derechos
fundamentales  respecto  de  los  poderes
empresariales  en el  seno de  la relación  de
trabajo.

2. Principios formativos del procedimiento.

Un  segundo  orden  de  materias  que
contempla  el  proyecto,  se  refiere  a  los
principios  formativos  del  proceso  laboral:
oralidad,  publicidad,  concentración,
inmediación,  impulso  procesal  de  oficio,
celeridad, buena fe y gratuidad.

8



a. Oralidad.

Se ha advertido que la oralidad responde
a  la  tendencia  predominante  en  las
experiencias  comparadas,  la  que  supone  que
todas  las  actuaciones  judiciales  y,  en
particular, las resoluciones, sean entendibles
para los ciudadanos, lo que redunda a su vez
en un mayor grado de legitimidad del sistema
de administración de justicia. Este principio
se verifica, fundamentalmente, en los actos de
conciliación y juicio.

b. Inmediación.

El contacto directo del juez en relación
con las partes, el objeto del litigio y con
las pruebas rendidas resulta ser el sistema
más  idóneo,  ya  que  favorece  enormemente  la
formación de la convicción del juez. Por ello,
se contempla en el proyecto que las audiencias
se desarrollarán en su totalidad ante el juez
de la causa, el que las presidirá y no podrá
delegar  su  ministerio.  El  incumplimiento  de
este deber será sancionado con la nulidad de
las  actuaciones,  la  que  deberá  declarar  el
juez de oficio o a petición de parte.

c. Concentración.

El principio de concentración supone el
agrupamiento  de  la  mayor  cantidad  de  actos
procesales  en  un  solo  acto  complejo  sin
solución de continuidad. La concentración del
procedimiento  se  manifiesta  en  el
establecimiento  de  una  única  audiencia  de
conciliación  y  juicio,  sin  que  exista  la
posibilidad  de  suspender  la  audiencia  ya
iniciada,  maximizando  en  consecuencia  los
recursos judiciales, lo que conlleva un mayor
grado de certeza para los justiciables.

d. Impulso procesal de oficio.

En cuanto al impulso procesal de oficio,
se  prescribe,  entre  otras  materias,  que  el
juez  podrá  decretar  las  pruebas  que  sean
necesarias aún cuando no las hayan ofrecido
las partes y rechazará aquéllas que considere
inconducentes. Adoptará, asimismo, las medidas
tendientes  a  evitar  la  paralización  del
proceso o su prolongación indebida, no siendo
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aplicable  en  consecuencia  la  figura  del
abandono del procedimiento.

e. Celeridad.

El  principio  de  celeridad  es  también
recepcionado en el proyecto, pues el proceso
está  ordenado  hacia  la  abreviación  de  las
actuaciones y plazos, debiendo el juez evitar
toda  dilación  o  su  extensión  a  cuestiones
ajenas al pleito. 

f. Buena fe procesal.

Se dispone que los actos procesales deben
ejecutarse  de  buena  fe,  facultándose  al
tribunal para adoptar las medidas necesarias
para impedir el fraude, la colusión, el abuso
del derecho y las actuaciones dilatorias.

g. Gratuidad.

La gratuidad en el acceso a la justicia
se  garantiza  al  establecerse  que  toda
actuación,  trámite  o  diligencia  del  juicio,
realizada por funcionarios del tribunal, será
gratuita para las partes. Asimismo, las partes
que  gocen  de  privilegio  de  pobreza  tendrán
derecho a defensa letrada gratuita por parte
de las respectivas Corporaciones de Asistencia
Judicial o, en su defecto, por un abogado de
turno. 

Por  último,  el  proyecto  contempla  una
norma adicional de hermenéutica, al disponer
que  en  la  interpretación  de  las  normas
procesales  el  tribunal  deberá  tener  siempre
presente  que  el  fin  del  proceso  es  la
efectividad de los derechos sustantivos de las
partes.

3. Reglas comunes.

En lo relativo a las reglas comunes, el
proyecto  contempla  innovaciones  importantes,
entre  las  cuales  pueden  citarse  las
siguientes:

a. Litigación electrónica.

La  posibilidad  de  litigar  en  forma
electrónica,  aprovechando  por  esta  vía  las
posibilidades que la tecnología entrega en la
actualidad. Para ello, se dispone que será la
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Corte  Suprema  la  que  deberá  regular  esta
modalidad.

b. Sistema de notificaciones.

Se  simplifica  el  sistema  de
notificaciones,  dándose  primacía  a  las
notificaciones  por  el  estado  diario  y  por
carta certificada. Se suprime la notificación
por cédula de aquellas resoluciones que exijan
la  comparecencia  personal  de  las  partes,
reemplazándola por la notificación por carta
certificada; de la resolución que reciba la
causa a prueba, que conforme al proyecto se
verifica  en  la  misma  audiencia;  y  de  la
sentencia, que se notificará en forma personal
a las partes, sea en la misma audiencia de
juicio o en un acto posterior.

Se contempla, además, de forma novedosa,
la  posibilidad  de  reemplazar  las
notificaciones por el estado diario y carta
certificada por la notificación electrónica o
por cualquier otro medio idóneo, entregando a
la Corte Suprema su regulación.

Asimismo,  en  lo  relativo  a  la
notificación de la demanda cuando no resulte
posible practicar la notificación personal por
no  ser  habida  la  persona  a  quien  debe
notificarse,  se  suprime  la  obligación  de
búsqueda en dos días distintos y la necesidad
de  que  el  tribunal  ordene  previamente  esta
forma de notificación.

c. Facultad cautelar del juez.

Se  amplía  la  facultad  del  juez  para
decretar cualquier medida cautelar que estime
necesaria  para  asegurar  el  resultado  de  la
acción,  así  como  para  la  protección  de  un
derecho o la identificación de los obligados y
de su patrimonio.

Se  dispone,  además,  que  la  función
cautelar del tribunal comprende la posibilidad
de  requerir  información  de  organismos
públicos, empresas u otras personas jurídicas
o naturales, sobre cualquier antecedente que a
criterio del juez contribuya al objetivo de su
función,  incluidos  las  deudas,  créditos,
bienes,  valores  y  otros  derechos  de  las
partes,  así  como  los  de  sus  empresas  o
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personas relacionadas o que tengan interés en
ella. 

4. Procedimiento de aplicación general.

El  proyecto  diseña  un  procedimiento  de
aplicación  general  caracterizado,  como  se
señaló,  por  el  énfasis  en  la  oralidad,
inmediación  y  en  la  concentración  de  las
actuaciones,  de  manera  tal  de  aminorar  al
máximo las demoras y dilaciones innecesarias a
fin de que la causa quede en condiciones de
fallarse.

a. Planteamiento de la controversia ante el
órgano jurisdiccional.

En lo relativo a esta fase, se destaca la
obligación  para  el  juez  de  advertir  al
demandante  los  defectos  u  omisiones  en  que
haya incurrido en la demanda, a fin de que los
subsane. De la misma forma, deberá declarar su
incompetencia y la caducidad de la acción. Con
ello  se  aminoran  las  posibilidades  de
ulteriores discusiones sobre aspectos formales
o competenciales.

Asimismo, en el proyecto se establece la
facultad del actor de acompañar en su escrito
de  demanda  instrumentos  y  solicitar  las
diligencias de prueba que estime necesarias.

En  cuanto  a  la  contestación  de  la
demanda,  el  proyecto  altera  de  manera
importante el actual sistema de contestación
escrita previa a la audiencia. En efecto, se
contempla que la contestación de la demanda ha
de verificarse de forma oral en la audiencia,
sin  perjuicio  de  que  se  deba  acompañar  en
forma previa a la misma una minuta en la que
se contengan las alegaciones y eventualmente
la reconvención si la hubiere, de forma tal
que se concentra en la audiencia y ante la
presencia del juez todo el acto de juicio.

Igualmente, es de resaltar la obligación
para el demandado de aceptar o negar en su
contestación oral, en forma expresa y concreta
cada  uno  de  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a la demanda, bajo sanción de que
el  juez  pueda  estimarlos  como  tácitamente
admitidos.
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En el mismo sentido, si el demandado se
allana  parcialmente  a  la  demanda,  se
continuará con el juicio sólo en la parte en
que hubo oposición.

Otra  innovación  trascendental  dice
relación  con la  oportunidad en  que el  juez
recibe la causa a prueba, que en el proyecto
se radica en la misma audiencia, con lo que la
resolución del tribunal una vez evacuada la
contestación  tendrá  como  objetivo  sólo  la
citación a la audiencia y eventualmente, en el
evento  de  haberse  solicitado  diligencias  de
prueba por el actor, el pronunciamiento sobre
la pertinencia de la prueba solicitada y la
disposición de las citaciones o requerimientos
que sean necesarios. De esta forma se elimina
la notificación por cédula del auto de prueba.

b. Acto de conciliación y juicio.

Una de las ideas matrices del proyecto,
como ya se ha señalado, consiste en concentrar
el  procedimiento  y  sobre  todo  la  etapa  de
juicio en un solo acto. En este sentido, se
dispone que una vez contestada la demanda, el
tribunal  deberá  de  inmediato  citar  a  las
partes a una audiencia única, de conciliación
y juicio, la que se celebrará con las partes
que  asistan,  afectándole  a  aquella  que  no
concurra todas las resoluciones que se dicten
en  ella,  sin  necesidad  de  ulterior
notificación,  debiendo  también  las  partes
concurrir  a  esta  audiencia  con  todos  sus
medios de prueba. 

La  audiencia  comenzará  con  la
conciliación a la que deberá llamar el juez, a
cuyo objeto deberá proponer a las partes las
bases  para  un  posible  acuerdo.  Luego,
continuará con la ratificación de la demanda
por  el  demandante  y  acto  seguido  con  la
contestación  del  demandado,  y  en  caso  de
haberse  opuesto  excepciones  o  reconvención,
con el traslado de las mismas al actor. 

Resulta  destacable  el  hecho  de  que  se
dispone  en  el  proyecto  que  la  conciliación
producida,  sea  ésta  total  o  parcial,  se
estimará  en  lo  conciliado  como  sentencia
ejecutoriada para todos los efectos legales,
de  forma  tal  que  en  el  caso  de  una
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conciliación parcial podría darse comienzo a
la ejecución sin esperar al pronunciamiento de
la sentencia definitiva en lo disputado.

El  acto  de  juicio  propiamente  tal
comienza  con  la  recepción  de  la  causa  a
prueba, contemplándose que la impugnación de
esta resolución se deberá verificar y fallarse
en la misma audiencia.

5. La prueba.

La aplicación estricta del principio de
inmediación  encuentra  su  principal
manifestación en la fase probatoria. Es por
esta razón, que en el proyecto se contempla la
obligación para el juez que dicta la sentencia
de haber asistido a la práctica de la prueba.

a. Medios de prueba.

En cuanto a los medios de prueba de que
pueden  valerse  las  partes,  se  mantiene  la
fórmula amplia contemplada por la legislación
actual.

Con  todo,  de  manera  novedosa,  se
incorpora en el proyecto una regla dirigida a
privar de valor probatorio a las pruebas que
las partes aporten y que se hubieren obtenido
directa o indirectamente por medios ilícitos o
a través de actos que impliquen violación de
derechos fundamentales.

b. Oportunidad  en  el  ofrecimiento  de  la
prueba.

Se  establece  aquí,  como  regla  general,
que  las  partes  deberán  concurrir  a  la
audiencia con todos sus medios de prueba. Con
todo,  se  contempla  la  posibilidad  que  las
partes  ofrezcan  y  soliciten  diligencias  de
prueba  anticipada,  tanto  en  el  escrito  de
demanda como antes de la audiencia. Con ello,
se busca potenciar que las partes soliciten
con  el  tiempo  suficiente  la  práctica  de
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse
en  la  audiencia,  requieran  citación  o
requerimiento  previo,  de  forma  tal  que  la
audiencia se encuentre debidamente preparada y
pueda realizarse en su integridad

Cuando se decrete la remisión de oficios
o  el  informe  de  peritos,  el  juez  podrá
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recurrir  a  cualquier  medio  idóneo  de
comunicación o de transmisión de textos que
permita la pronta práctica de las diligencias
(fax,  correo  electrónico,  comunicación
telefónica,  etc.)  debiendo  adoptarse  las
medidas  necesarias  para  asegurar  su  debida
recepción por el requerido. 

c. Rendición de la prueba.

El proyecto propone la eliminación de los
formalismos como en el caso de la confesión y
el interrogatorio de testigos, actuaciones que
se  verificarán  verbalmente  sin  necesidad  de
pliegos  o  preguntas  escritas  y  en  forma
directa  por  las  partes,  siempre  bajo  la
dirección del juez, el que podrá rechazar las
preguntas que no sean pertinentes a los hechos
objeto  de  la  prueba  o  formular  a  los
absolventes  o  testigos  las  preguntas  que
estime  pertinentes,  así  como  ordenarles  que
precisen o aclaren sus respuestas. 

Se  elimina,  como  trámite,  la  tacha  de
testigos, que en la actualidad puede dar lugar
a  incidencias  dilatorias  que  entorpecen  la
marcha  del  juicio,  contemplándose  que
únicamente  en  las  conclusiones  las  partes
podrán  hacer  las  observaciones  que  estimen
oportunas  respecto  de  sus  circunstancias
personales  y  de  la  veracidad  de  sus
manifestaciones.

Del mismo modo, se prevé la facultad para
el juez de limitar el número de quienes habrán
de comparecer, sea que se trate de la prueba
testifical o la confesional, cuando estime que
sus  declaraciones  puedan  resultar  inútil
reiteración sobre los mismos hechos.

El orden de recepción de la prueba será
el  siguiente:  documental,  confesional,
testifical y los otros medios ofrecidos.

La rendición de la prueba comenzará con
la ofrecida por el demandante y luego con la
del  demandado.  En  este  punto,  el  proyecto
introduce una innovación importante en orden a
que  tratándose  de  juicios  sobre  despido
corresponderá, en primer lugar, al demandado
la rendición de la prueba, debiendo probar la
veracidad  de  los  hechos  imputados  en  las
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comunicaciones a que se refieren los incisos
primero y cuarto, del artículo 162, sin que
pueda  alegar  en  el  juicio  hechos  distintos
como justificativos del despido. Se recoge de
esta manera, por el texto legal, lo que ha
sido  el  criterio  jurisprudencial  sobre  la
materia  en el  sentido de  estimar que  quien
debe  probar  el  despido  es  el  empleador,
debiendo  centrarse  únicamente  la  discusión
sobre los hechos invocados para el mismo y que
debiesen  contenerse,  de  conformidad  a  la
normativa vigente, en las comunicaciones a que
está obligado.  

d. Remisión de Oficios.

En cuanto a la petición de oficios, se
establece  la  obligación  que  cuando  la
información se solicite respecto de entidades
públicas,  el  oficio  deberá  dirigirse  a  la
oficina  o  repartición  local  en  cuya
jurisdicción  hubieren  ocurrido  los  hechos  o
deban  constar  los  antecedentes  sobre  los
cuales  se pide  informe. De  esta manera,  se
evitarán  dilaciones  innecesarias  que  se
observan en la práctica, como consecuencia de
oficiarse a los Jefes de Servicio, normalmente
ubicados en Santiago, los que a su vez deben
requerir  los  antecedentes  a  las  oficinas
locales para dar respuesta al tribunal.

Asimismo, se prevé la posibilidad de que
la  respuesta  que  deba  evacuarse  por  los
organismos  pertinentes  se  verifique  por
cualquier medio idóneo de comunicación o de
transmisión de textos que permita la pronta
práctica  de  las  diligencias  (fax,  correo
electrónico, comunicación telefónica, etc.). 

e. Prueba instrumental.

Otra  novedad  es  la  eliminación  en  el
proceso laboral de los apercibimientos en la
prueba  instrumental,  propios  de  un  proceso
escrito, estableciéndose que la impugnación de
la prueba instrumental acompañada antes de la
audiencia deberá formularse sólo en forma oral
en ésta. 

f. Prueba Confesional.

En relación a la prueba confesional, si
el  llamado  a   confesar  no  comparece  a  la
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audiencia  sin  causa  justificada  o
compareciendo  se  negase  a  declarar  o  diese
respuestas  evasivas,  se  le  sanciona  con  la
configuración  de  una  presunción  simplemente
legal  en  su  contra,  en  cuanto  se  podrán
presumir efectivos los hechos alegados por la
parte contraria en la demanda o contestación,
según corresponda. 

g. Prueba Testifical.

En  lo  concerniente  a  la  prueba
testifical, se contempla en el proyecto que
sólo  serán  admitidos  a  declarar  hasta  un
máximo de 4 testigos por cada parte. 

Los testigos declararán bajo juramento o
promesa de decir verdad en juicio, y el juez,
en forma expresa y previa a su declaración,
deberá poner en conocimiento del testigo de
las sanciones contempladas en el artículo 209
del  Código  Penal,  por  incurrir  en  falso
testimonio.

h. Observaciones a la prueba.

Una vez practicada la prueba, las partes
podrán formular, oralmente y en forma breve,
las observaciones que les merezcan las pruebas
rendidas  y  sus  conclusiones  de  un  modo
concreto y preciso.

i. Apreciación de la Prueba.

Por último, es del caso hacer presente
que  en  lo  relativo  a  la  apreciación  de  la
prueba,  el  proyecto  mantiene  las  actuales
reglas contenidas en los artículos 455 y 456
del Código del Trabajo, en orden a establecer
la sana crítica como sistema de valoración de
la prueba.

6. Registro de lo obrado en la audiencia.

El  proyecto  dispone  que  durante  la
celebración de la audiencia se deberá extender
la  correspondiente  acta  en  la  que  se  hará
constar lo obrado en la audiencia.

7. Medidas para mejor resolver.

Las medidas para mejor resolver apuntan a
que  el  tribunal  disponga  de  todos  los
elementos de juicio a fin de formarse plena
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convicción sobre los hechos de la causa con
miras a su adecuada resolución.

De  ahí,  que  el  proyecto  contemple  la
facultad para el juez de decretar medidas para
mejor  resolver,  estableciéndose  a  modo
ejemplar  como  tales:  la  agregación  de
documentos, confesión judicial de las partes,
inspección personal del tribunal, informe de
peritos, comparencia de testigos, presentación
de  otros  autos  que  tengan  relación  con  el
pleito e informe de los organismos públicos a
los  cuales  la  ley  asigna  la  facultad  de
interpretar  la  legislación  laboral  y  de
seguridad  social  sobre  jurisprudencia
administrativa que hubieren emitido.

8. Sentencia.

a. Oportunidad para dictar sentencia y forma
de notificarla.

En  lo  relativo  a  la  oportunidad  para
dictar sentencia y la forma de notificación de
la  misma,  se  producen  cambios  radicales  en
relación a las normas vigentes. 

En efecto, se establece que el juez podrá
dictar sentencia: al término de la audiencia
de juicio, o dentro del plazo de décimo quinto
día, contado desde la audiencia de juicio, en
cuyo  caso  citará  a  las  partes  para
notificarlas, fijando día y hora al efecto,
dentro del mismo plazo, pudiendo el juez, en
este  último  caso,  anunciar  las  bases
fundamentales  del  fallo  al  término  de  la
audiencia de juicio. Es decir, se privilegia
el contacto directo del juez con las partes en
la resolución del pleito, acercando de esta
manera a los ciudadanos el acto de impartir
justicia. 

b. Contenido de la sentencia.

Por  su  parte,  se  estipula  de  forma
original  que  la  sentencia  definitiva  deberá
contener  no  sólo  el  análisis  de  la  prueba
rendida, sino que también la determinación de
los  hechos  que  estime  probados  y  el
razonamiento  que  conduce  a  esta  estimación,
enfatizando con ello la necesidad de que el
juez  fundamente  adecuadamente  su  fallo,
explicitando el proceso que lo llevó a dar por
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acreditados  ciertos  hechos.  También  se
modernizan las fuentes que pueden servir de
fundamento a la sentencia, contemplándose como
tales  los  preceptos  constitucionales  o  los
contenidos  en  tratados  internacionales
ratificados  por  Chile  y  que  se  encuentren
vigentes, buscando con ello promover el uso de
estas fuentes por los jueces de la instancia.

9. Cumplimiento de la sentencia y ejecución
de los títulos ejecutivos laborales.

En  el  proyecto  se  establece  una
enumeración  no  taxativa  de  los  títulos
ejecutivos laborales. 

Se plantea también una normativa especial
referente  al  cumplimiento  del  fallo  y  la
ejecución  de  otros  títulos  ejecutivos
laborales que busca dar agilidad al proceso de
ejecución,  a  fin  de  que  la  obligación
reconocida en una sentencia o estipulada en un
título se haga efectiva en el más breve plazo.

En  este  sentido,  se  establece  como
tribunal  competente  para  conocer  del
cumplimiento  de  la  sentencia  el  Juzgado  de
Cobranza  Laboral  y  Previsional  y  en  los
lugares en donde ello no fuere posible dicho
conocimiento corresponderá al mismo tribunal
que dictó la sentencia, acentuando con ello la
especialidad en la cobranza como uno de los
pilares del nuevo diseño que se propone.

En  cuanto  al  procedimiento,  y  sin
perjuicio de la aplicación supletoria que en
las mismas materias se reconoce al Código de
Procedimiento  Civil,  se  establecen,  por  una
parte, plazos brevísimos, se eliminan trámites
propios  del  ordenamiento  común,  se  evitan
incidencias  innecesarias;  y  por  otra,  se
otorgan mayores facultades, tanto a los jueces
como  a  los  funcionarios  auxiliares  de  la
administración de justicia en el cumplimiento
de las sentencias o en la ejecución de los
títulos ejecutivos laborales.

Se  conciben  actuaciones  de  oficio  del
tribunal,  entre  las  que  cabe  destacar  la
iniciativa en el inicio de la ejecución de la
sentencia,  la  liquidación  del  crédito,  se
limitan las excepciones que puede oponer el
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ejecutado,  y  se  faculta  al  acreedor  para
intervenir en la subasta haciéndose pago del
crédito  con  los  bienes,  lo  que  evitará  su
remate a vil precio.

Por  último,  resulta  novedosa  la
incorporación  de  una  forma  de  aseguramiento
del pago del crédito, en el evento de pactarse
por las partes el pago en cuotas, consistente
en  la  obligación  de  ratificación  del  pacto
ante el juez de la causa y de consignar los
reajustes  e  intereses  del  período,
contemplándose, además, que el no pago de una
o más cuotas hará inmediatamente exigible el
total de la deuda, facultándose al acreedor
para que concurra ante el mismo tribunal, y
dentro del plazo de 60 días contados desde el
incumplimiento, para que se ordene y cumpla el
pago, pudiendo el juez incrementar el saldo de
la  deuda  hasta  en  un  ciento  cincuenta  por
ciento.

10. Recursos.

En  esta  materia  se  consulta  una
innovación  importante  en  relación  con  la
normativa vigente, la que se relaciona con el
alcance que debe tener el recurso de apelación
laboral, habida consideración de que se trata
de un recurso entablado contra una sentencia
que ha sido producto de un juicio oral, razón
por la cual el ordinario recurso de apelación
civil  no  puede  tener  cabida  en  un
procedimiento como éste, pues para ello sería
necesario otra audiencia similar a la de la
instancia ante el tribunal superior.

Así, el proyecto dispone que el recurso
de  apelación  laboral  sólo  podrá  tener  por
objeto: 

a) revisar  la  sentencia  de  primera
instancia cuando ésta haya sido dictada con
infracción de normas; 

b) revisar  los  hechos  declarados  como
probados por el tribunal de primera instancia
cuando se advierta que en su determinación se
han  infringido,  en  forma  manifiesta,  las
normas sobre apreciación de la prueba conforme
a las reglas de la sana crítica; y 
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c) alterar la calificación jurídica de
los  hechos,  sin  modificar  las  conclusiones
fácticas del tribunal inferior.

11. Procedimientos especiales.

a. Procedimiento de tutela de derechos 
fundamentales.

En la actualidad existe un procedimiento,
en sede laboral, que tiene por objeto brindar
tutela  al  derecho  a  la  libertad  sindical,
contemplado en los artículos 292 y siguientes
(Prácticas Desleales o Antisindicales) y 387 y
siguientes  (Prácticas  Desleales  en  la
Negociación Colectiva) del Código del Trabajo.

En  el  proyecto,  esta  normativa  es
mantenida  en  sus  aspectos  esenciales,
sustituyéndose el procedimiento de protección
aplicable  por  el  nuevo  procedimiento
contemplado  en  el  párrafo  6º,  el  cual
contempla un sistema omnicomprensivo de tutela
de  los  diversos  derechos  fundamentales  que
pueden  ser  ejercidos  en  el  ámbito  de  las
relaciones  laborales.  Se  trata  en
consecuencia, de un modelo que recoge, en sus
definiciones  fundamentales,  la  actual
regulación  legal  que  fuera  largamente
discutida y sancionada por el Congreso en la
última  reforma  laboral,  siendo  el
procedimiento especial que se contiene en este
proyecto un perfeccionamiento y ampliación del
marco  de  tutela  a  otros  derechos
fundamentales. 

Resulta digno de destacar en el proyecto
la clarificación de dos aspectos que han sido
controversiales en la aplicación por parte de
los  tribunales  del  actual  artículo  294  bis
(despido  antisindical).  El  primero,  dice
relación  con  el  procedimiento  a  utilizar,
estableciendo claramente que es el contemplado
en el párrafo 6º y no el ordinario laboral; y
el segundo, es el relativo al tratamiento de
pretensiones con objeto diverso, a saber, la
que busca protección de un derecho fundamental
y aquella que se refiere a la discusión del
despido propiamente tal, habida consideración
de  que  el  objeto  de  este  procedimiento
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especial  queda  limitado  a  la  tutela  de
derechos fundamentales, por lo que se dispone
que,  en  el  caso  de  aquellas  acciones  que
corresponda  tramitar  de  acuerdo  a
procedimientos distintos, y si una dependiere
de la otra, no correrá el plazo para ejercer
aquella  hasta ejecutoriado que sea el fallo
de  ésta.  En  consecuencia,  el  plazo  para
solicitar  la  calificación  del  despido  como
injustificado, indebido o improcedente a que
se refiere el artículo 168, solo comenzará a
correr  luego  de  quedar  ejecutoriada  la
sentencia  que  desestime  la  denuncia  por
vulneración de derechos fundamentales. 

El  procedimiento  que  se  propone  es
sumarísimo:  admitida  la  denuncia  a
tramitación,  el  juez  debe  citar  al
denunciante, al denunciado y a los presuntos
afectados,  a  una  audiencia  única  en  plazos
breves.  La  tramitación  de  estos  procesos
gozará de preferencia respecto de todas las
demás  causas que  se tramiten  ante el  mismo
tribunal.

También se introduce una norma novedosa
en  nuestro  ordenamiento  jurídico,
absolutamente  imprescindible  a  la  hora  de
brindar protección en este tipo de figuras, en
relación con el onus probandi, que consiste en
facilitar  o  alivianar  la  prueba  al
denunciante,  cuando  de  sus  alegaciones  se
desprendan  indicios  en  orden  a  que  se  ha
producido  la  vulneración  de  derechos
fundamentales.  En  este  caso,  surge  la
obligación  para  el  denunciado  de  justificar
suficientemente,  en  forma  objetiva  y
razonable,  las  medidas  adoptadas  y  su
proporcionalidad.  Se  produce  entonces,  una
matización de la regla general sobre la carga
de la prueba, ya que al trabajador le basta
con  que  de  sus  alegaciones  se  desprendan
“indicios”, es decir, señales o evidencias que
den cuenta de un hecho oculto (violación de un
derecho fundamental). Es de destacar que en
este evento no se exige al empleador la prueba
de un hecho negativo (que no violó el derecho
fundamental), sino que pruebe que el acto o
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conducta empresarial obedeció a una motivación
legítima.

En  el  contenido  de  la  sentencia
condenatoria, el proyecto apunta a retrotraer
la situación al estado inmediatamente anterior
de  producirse  la  vulneración  denunciada,
siendo la nulidad el efecto propio y natural
para este tipo de ilícitos. Adicionalmente, la
sentencia  deberá  indicar  concretamente  las
medidas tendientes a obtener la reparación de
las consecuencias derivadas de la vulneración
constatada, incluyendo la posibilidad de que
se imponga el pago de una indemnización.

Por último, se dispone en el proyecto que
la sentencia dictada en estos procesos será
susceptible de recurso de apelación laboral,
el  que  se  tramitará  y  resolverá  por  el
tribunal de segunda instancia con preferencia
respecto de cualesquiera otros, despejando de
paso la discusión existente en relación con la
apelabilidad de las sentencias en materia de
prácticas antisindicales.

b. Procedimiento de reclamación de multas y 
demás resoluciones administrativas.

El párrafo 7º del proyecto contempla el
procedimiento de reclamación de las sanciones
administrativas aplicadas por la Dirección del
Trabajo,  sustituyéndose  en  consecuencia  el
actual Título II, del Libro V, del Código del
Trabajo. Con ello, entre otras cosas, se salva
la discusión sobre si el plazo para reclamar
es de días hábiles o corridos, ya que al estar
comprendido en el Título I le es aplicable la
norma de días hábiles.

Se  establece  aquí,  entre  otras
cuestiones,  un  procedimiento  especial  y
sumario; se elimina la obligación de consignar
una  parte  de  la  multa  como  requisito  de
admisibilidad; y se dispone en forma expresa
lo que la jurisprudencia ya ha sentenciado, en
el sentido de que la resolución del tribunal
lo será en única instancia. 

12. Prácticas antisindicales y desleales.

Conforme  se  señaló,  en  el  proyecto  se
diseña  un  nuevo  procedimiento  de  tutela  de
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derechos fundamentales omnicomprensivo de las
prácticas  antisindicales.  No  obstante  lo
anterior, también se perfeccionan y fortalecen
las  normas  procesales  tendientes  a  dar
protección específica a la libertad sindical.

En efecto, se explícita en el artículo
292 que tratándose de trabajadores aforados en
caso de despidos, el juez junto con ordenar la
reincorporación deberá ordenar el pago de las
remuneraciones y demás prestaciones derivadas
de  la  relación  laboral  durante  el  período
comprendido  entre  la  fecha  del  despido  y
aquélla  en  que  se  materialice  la
reincorporación,  todo  ello,  bajo
apercibimiento de multa de 100 a 150 UTM.

Asimismo, se señala que el tribunal para
los efectos de dar cumplimiento a la orden de
reincorporación, deberá señalar el día y la
hora  en  que  ésta  se  deberá  cumplir  y  el
funcionario  que  la  practicará,  pudiendo
encargar dicha diligencia a un funcionario de
la Inspección del Trabajo designado por ésta,
así  como  también  dispondrá  que  se  acredite
dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la
reincorporación el pago de las remuneraciones
y demás prestaciones adeudadas, aplicándose a
este  respecto  la  forma  de  establecer  las
remuneraciones a que se refiere el artículo 71
del Código del Trabajo. 

Con esto, se busca solucionar problemas
prácticos  que  se  han  suscitado  en  la
tramitación de estos juicios y que se traducen
en  definitiva  en  el  incumplimiento  de  lo
ordenado por el tribunal, lo que obviamente
incide  notablemente  en  la  eficacia  de  la
tutela dispensada. 

También,  se  aumenta  el  monto  de  las
sanciones  por  prácticas  antisindicales  como
una  forma  de  dar  mayor  efectividad  a  las
normas que tutelan la libertad sindical dado
que  su  transgresión  constituye  un  atentado
gravísimo al orden jurídico.

En  mérito  de  lo  expuesto,  someto  a
vuestra consideración, para ser tratado en la
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actual Legislatura Extraordinaria de Sesiones
del H. Congreso Nacional, el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y :

“ARTICULO 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones al
Código del Trabajo:

1. Sustitúyese  el  artículo  420,  por  el
siguiente:

“Artículo  420.-  Los  Juzgados  de  Letras
del  Trabajo  serán  competentes  para  conocer  de  las  cuestiones
suscitadas por aplicación de las normas laborales y de seguridad
social y, especialmente:

a) de  las  originadas  en  la
interpretación  o  aplicación  de  los  contratos  o  convenciones
individuales  o  colectivas  del  trabajo  y  fallos  arbitrales  en
materia laboral; 

b) de las derivadas de la aplicación de
las normas sobre organización sindical y, en los casos que la ley
las somete a su conocimiento, aquéllas relativas a la negociación
colectiva; 

c) de las surgidas con ocasión de la
aplicación de las normas sobre previsión o seguridad  social que
fueren  planteadas  por  los  trabajadores  o  pensionados.  Sin
embargo, no se extiende esta competencia a la revisión de las
resoluciones sobre declaración de invalidez o de otorgamiento de
licencias médicas; 

d) de las reclamaciones que procedan en
contra de resoluciones dictadas por autoridades administrativas
en materia laboral y de previsión o seguridad social, siempre que
sean promovidas por quien tenga interés actual en ello;

e) de los juicios en que se pretenda
hacer efectiva la responsabilidad del empleador por accidentes
del trabajo o por enfermedades profesionales;

f) de los juicios en que se pretenda
hacer  efectiva  cualquier  otra  responsabilidad  del  empleador,
incluso la reparación del daño moral, que emane de actos previos
a la contratación, de aquellos producidos durante la vigencia del
contrato, de los que se produzcan con motivo de su extinción o
con posterioridad a ésta;

g) de  las  derivadas  de  actos  de
discriminación  con  motivo  de  una  oferta  de  empleo,  de  la
ejecución o término de un contrato de trabajo o de actos que
vulneren  los  derechos  fundamentales  de  los  trabajadores  en  el
ámbito  de  las  relaciones  laborales  como  consecuencia  del
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ejercicio de las facultades empresariales, en conformidad a lo
dispuesto en el inciso primero del artículo 5º; y

h) de todas aquellas materias que las
leyes entreguen a juzgados de letras con competencia laboral.

2. Reemplázanse el Capítulo II, del Título I
y el Título II, del Libro V, por el siguiente Capítulo II nuevo:

“Capítulo II

De los principios formativos del proceso 
y del procedimiento en juicio del trabajo

Párrafo 1º

De los principios formativos del proceso

Artículo 425.- Los  procedimientos
del trabajo serán orales, públicos y concentrados. Primarán en
ellos  los  principios  de  la  inmediación,  impulso  procesal  de
oficio, celeridad, buena fe y gratuidad.

Todas  las  actuaciones  procesales
serán orales, salvo las excepciones expresamente contenidas en
esta ley.

En  todo  caso,  el  tribunal  deberá
llevar  un  sistema  de  registro  de  las  actuaciones  orales  por
cualquier  medio  idóneo  que  garantice  la  conservación  y
reproducción de su contenido. Se considerarán válidos para estos
efectos,  entre  otros,  la  grabación  en  medios  de  reproducción
fonográfica, audiovisual o electrónica.

Artículo 426.- Las  audiencias  se
desarrollarán en su totalidad ante el juez de la causa, el que
las presidirá y no podrá delegar su ministerio. El incumplimiento
de este deber será sancionado con la nulidad insaneable de las
actuaciones y de la audiencia, la que deberá declarar el juez de
oficio o a petición de parte. 

Artículo 427.- Los  actos  procesales
deberán  realizarse  con  la  celeridad  necesaria,  procurando
abreviar  los  plazos  cuando  ello  esté  autorizado  por  ley,
concentrando en un solo acto aquellas diligencias en que esto sea
posible.

Artículo 428.- Las actuaciones serán
públicas,  salvo  que  el  tribunal   disponga  lo  contrario  por
resolución fundada. 

Artículo 429.- El tribunal, una vez
reclamada  su  intervención  en  forma  legal,  actuará  de  oficio.
Decretará las pruebas que estime necesarias, aun cuando no las
hayan  ofrecido  las  partes  y  rechazará  aquéllas  que  considere
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inconducentes.  Adoptará,  asimismo,  las  medidas  tendientes  a
evitar la paralización del proceso o su prolongación indebida y,
en consecuencia, no será aplicable el abandono del procedimiento.

El tribunal corregirá de oficio los
errores  que observe en la tramitación del juicio y adoptará las
medidas que tiendan a evitar la nulidad del procedimiento.En todo
caso, no se podrá decretar la nulidad procesal si el vicio no
hubiese  ocasionado  perjuicio  al  litigante  que  la  reclama  y
siempre que aquél no fuese subsanable por otro medio, salvo en el
caso del artículo 426.

Artículo 430.- Los  actos  procesales
deberán  ejecutarse  de  buena  fe,  facultándose  al  tribunal  para
adoptar  las  medidas  necesarias  para  impedir  el  fraude,  la
colusión, el abuso del derecho y las actuaciones dilatorias.

Artículo 431.- En  las  causas
laborales,  toda  actuación,  trámite  o  diligencia  del  juicio,
realizada por funcionarios del tribunal será gratuita para las
partes.  El  juez  será  responsable  disciplinariamente  de  la
estricta observancia tanto de esta gratuidad como del oportuno
cumplimiento de las diligencias. 

Las partes que gocen de privilegio
de pobreza tendrán derecho a defensa letrada gratuita por parte
de las respectivas Corporaciones de Asistencia Judicial o, en su
defecto, por un abogado de turno y, asimismo, a que todas las
actuaciones  en  que  deban  intervenir  auxiliares  de  la
administración de justicia se cumplan oportuna y gratuitamente. 

Artículo 432.- En  la  interpretación
de  las  normas  procesales,  el  tribunal  deberá  tener  siempre
presente que el fin del proceso es la efectividad de los derechos
sustantivos de las partes.

Párrafo 2º

Reglas Comunes

Artículo 433.- En  todo  lo  no
regulado  por  esta  ley,  serán  aplicables  supletoriamente  las
normas  contenidas  en  los  Libros  I,  II  y  III  del  Código  de
Procedimiento  Civil,  a  menos  que  ellas  sean  contrarias  a  los
principios  que  informan  este  procedimiento.  En  tal  caso,  el
tribunal dispondrá la forma en que se practicará la actuación
respectiva. 

Artículo 434.- Se formará el proceso
con los escritos, documentos y actuaciones de toda especie que se
presenten en el juicio.

Las actuaciones de las partes podrán
realizarse  por  medios  electrónicos.  La  Corte  Suprema  regulará
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mediante  auto  acordado  el  ejercicio  de  esta  modalidad,
contemplando un sistema de recepción, registro y control de las
presentaciones que se realicen por esta vía.

Artículo 435.- Las  partes  deberán
comparecer con patrocinio de abogado y representadas por persona
legalmente habilitada para actuar en juicio, todo ello conforme a
lo dispuesto por la ley.

Artículo 436.- Los  tribunales
competentes  para  conocer  de  las  causas  a  que  se  refiere  el
artículo 420, que dependan de una misma Corte de Apelaciones,
podrán  decretar  diligencias  para  cumplirse  directamente  en
cualquier comuna ubicada dentro del territorio jurisdiccional de
dicha Corte.

Lo dispuesto  en el inciso anterior
se aplicará a los tribunales con esa competencia dependientes de
la Corte de Apelaciones de Santiago, respecto de actuaciones que
deban practicarse en el territorio jurisdiccional de la Corte de
Apelaciones de San Miguel, y a los Juzgados de letras del trabajo
o con competencia en materia laboral dependientes de la Cortes de
Apelaciones  de  San  Miguel  respecto  de  actuaciones  que  deban
practicarse  en  el  territorio  jurisdiccional  de  la  Corte  de
Apelaciones de Santiago.

Artículo 437.- Los  plazos  que  se
establecen en este Libro son fatales, cualquiera que sea la forma
en  que  se  expresen,  salvo  aquellos  establecidos  para   la
realización de actuaciones propias del tribunal. En consecuencia,
la  posibilidad  de  ejercer  un  derecho  o  la  oportunidad  para
ejecutar un acto se extingue, por el solo ministerio de la ley,
al vencimiento del plazo.

En  estos  casos,  el  tribunal,  de
oficio o a petición de parte, proveerá lo que convenga para la
prosecución del juicio, sin necesidad de certificado previo.

Los términos de días que establece
este título se entenderán suspendidos durante los días feriados,
salvo que el tribunal, por motivos justificados y en resolución
fundada, haya dispuesto expresamente lo contrario.

El feriado de vacaciones a que se
refiere  el  artículo  313  del  Código  Orgánico  de  Tribunales  no
regirá respecto de las causas laborales. 

Artículo 438.- La  primera
notificación a la parte demandada deberá hacerse personalmente,
entregándosele copia íntegra de la resolución y de la solicitud
en que haya recaído. Al demandante se le notificará por el estado
diario.
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Esta notificación se practicará por
el receptor laboral o por el funcionario que el juez determine,
atendiendo  a  las  circunstancias  del  lugar  en  que  funcione  el
tribunal y restantes consideraciones que miren a la eficacia de
la actuación. La parte interesada podrá siempre encargar a su
costa la práctica de la notificación a un receptor judicial.

En los lugares y recintos de libre
acceso  público  la  notificación  personal  se  podrá  efectuar  en
cualquier  día  y  a  cualquier  hora,  procurando  causar  la  menor
molestia al notificado.

Además, la notificación personal se
podrá efectuar en cualquier día, entre las seis y las veintidós
horas, en la morada  o lugar donde pernocta el notificado, en el
lugar  donde  ordinariamente  ejerce  su  industria,  profesión  o
empleo, o en el recinto del tribunal.

El juez podrá, por motivos fundados,
ordenar que la notificación se practique en horas diferentes a
las indicadas en el inciso anterior.

Si la notificación se realizare en
día inhábil, los plazos comenzarán a correr desde las cero horas
del día hábil inmediatamente siguiente. Los plazos se aumentarán
en  la  forma  establecida  en  el  artículo  259  del  Código  de
Procedimiento Civil.

Los jueces no podrán, sin embargo,
ser notificados en el local en que desempeñan sus funciones.

Artículo 439.- En  los  casos  en  que
no resulte posible practicar la notificación personal, por no ser
habida  la  persona  a  quien  debe  notificarse  y  siempre  que  el
ministro de fe encargado de la diligencia establezca cuál es su
habitación o el lugar donde habitualmente ejerce su industria,
profesión  o  empleo  y,  tratándose  de  persona  natural,  que  se
encuentra en el lugar del juicio, de lo que dejará constancia en
el expediente, se procederá a su notificación en el mismo acto y
sin  necesidad  de  nueva  orden  del  tribunal,  entregándose  las
copias a que se refiere el inciso primero del artículo precedente
a cualquier persona adulta que se encuentre en la morada o en el
lugar  donde  la  persona  a  quien  debe  notificarse  habitualmente
ejerce  su  industria,  profesión  o  empleo.   Si,  por  cualquier
causa, ello no fuere posible, la notificación se hará fijando, en
lugar  visible,  un  aviso  que  dé  noticia  de  la  demanda,  con
especificación exacta de las partes, materia de la causa, juez
que conoce de ella y resoluciones que se notifican. En caso que
la morada o el lugar en que pernocta la persona a quien debe
notificarse,  o  aquel  donde  habitualmente  ejerce  su  industria,
profesión o empleo, se encuentre en un edificio o recinto al que
no se permite libre acceso, el aviso y las copias se entregarán
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al portero o encargado del edificio, dejándose testimonio expreso
de esta circunstancia. 

El ministro de fe dará aviso de esta
notificación a ambas partes, el mismo día en que se efectúe o a
más  tardar  el  día  hábil  siguiente,  dirigiéndoles  carta
certificada. La omisión en el envío de la carta no invalidará la
notificación, pero hará responsable al infractor de los daños y
perjuicios que se originen y el tribunal, previa audiencia del
afectado, deberá imponerle alguna de las medidas que se señalan
en los números 2, 3 y 4 del artículo 532 del Código Orgánico de
Tribunales.

Artículo  440.-  Cuando  se  notifique
la  demanda  a  un  trabajador  en  el  lugar  donde  ordinariamente
preste sus servicios, deberá efectuarse siempre en persona, si
dicho lugar corresponde a la empresa, establecimiento o faena que
dependa del empleador con el cual litigue. 

Artículo 441.- Cuando  la  demanda
deba  notificarse  a  persona  cuya  individualización  o  domicilio
sean  difíciles  de  determinar  o  que  por  su  número  dificulten
considerablemente la práctica de la diligencia, el juez dispondrá
otra  forma  de  notificación,  por  cualquier  medio  idóneo  que
garantice  el derecho a la defensa y los principios de igualdad y
de bilateralidad de la audiencia. 

Si se dispone que la notificación se
practique por aviso, éste se publicará por una sola vez en el
Diario Oficial, conforme a un extracto emanado del tribunal, el
que contendrá un resumen de la demanda y copia íntegra de la
resolución recaída en ella. El aviso se publicará en la edición
del Diario Oficial de los días 1º o 15 de cualquier mes o al día
siguiente hábil, si el diario no se publicare en esos días, y
será  gratuito  para  los  trabajadores  que   soliciten  la
notificación.

Artículo 442.- Las  restantes
notificaciones se practicarán por el estado diario, en la forma
que establece el artículo 50 del Código de Procedimiento Civil,
salvo  que  se  trate  de  resoluciones  en  que  se  ordene  la
comparecencia personal de las partes, que no hayan sido expedidas
en el curso de una audiencia, las que se notificarán por carta
certificada.

Las  notificaciones  por  carta
certificada se entenderán practicadas el tercer día siguiente a
la fecha de entrega de la carta a la oficina de correos, de lo
que se dejará constancia. 

Para  los  efectos  de  practicar  las
notificaciones por carta certificada a que hubiere lugar, todo
litigante deberá designar un lugar conocido dentro de los límites
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urbanos de la ciudad en que funcione el tribunal respectivo y
esta designación se considerará subsistente mientras no haga otra
la parte interesada. 

Respecto de las partes que no hayan
efectuado la designación a que se refiere el inciso precedente,
las resoluciones que debieron notificarse por carta certificada
lo serán por el estado diario, sin necesidad de petición de parte
y sin previa orden del tribunal.

Salvo  la  primera  notificación  al
demandado, las restantes podrán ser efectuadas, a petición de la
parte interesada, en forma electrónica o por cualquier otro medio
que ésta señale. En este caso, se dejará debida constancia de
haberse  practicado  la  notificación  en  la  forma  solicitada.  La
Corte Suprema dictará un auto acordado que regule el ejercicio de
esta modalidad.

Artículo 443.- Los  incidentes  de
cualquier  naturaleza  deberán  promoverse  en  las  audiencias  y
resolverse de inmediato, salvo que el tribunal estime pertinente
dejar su resolución para la sentencia definitiva.

Artículo 444.- En el ejercicio de su
función cautelar, el juez decretará todas las medidas que estime
necesarias para asegurar el resultado de la acción, así como para
la protección de un derecho o la identificación de los obligados
y de su patrimonio.

Las  medidas  cautelares  podrán
llevarse a efecto antes de notificarse a la persona contra quien
se dicten, siempre que existan razones graves para ello y el
tribunal  así  lo  ordene.  Transcurridos  cinco  días  sin  que  la
notificación  se  efectúe,  quedarán  sin  valor  las  diligencias
practicadas.

Las  medidas  precautorias  se  podrán
disponer en cualquier estado de tramitación de la causa,  aún
cuando  no  esté  contestada  la  demanda  e  incluso  antes  de  su
presentación. En este último caso, se podrán otorgar siempre que
se  acredite  razonablemente  el  fundamento  del  derecho  que  se
reclama, sin necesidad de acreditar la insolvencia del afectado,
ni exigir fianza o garantía alguna al solicitante. Si presentada
la  demanda,  persistieran  las  circunstancias  que  motivaron  su
adopción, se mantendrán como precautorias. Si no se presentara la
demanda en el término de diez días, contados desde la fecha en
que se hizo efectiva, la medida caducará de pleno derecho y el
solicitante quedará por este hecho responsable de los perjuicios
que se hubieran causado. Con todo, por motivos fundados, como
cuando existan evidencias del inminente término de la empresa o
de  su  insolvencia,  el  juez  podrá  prorrogar  las  medidas
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prejudiciales precautorias por el plazo prudencial que  estime
necesario.

La  función  cautelar  del  tribunal
comprende  la  de  requerir  información  de  organismos  públicos,
empresas u otras personas jurídicas o naturales, sobre cualquier
antecedente  que  a  criterio  del  juez  contribuya  al  objetivo
perseguido,  incluidos  los  que  digan  relación  con  deudas,
créditos, bienes, valores y otros derechos de las partes, así
como los de sus empresas o personas relacionadas o que tengan
interés en ella. 

Artículo 445.- En  toda  resolución
que ponga término a la causa o resuelva un incidente, el juez
deberá  pronunciarse  sobre  el  pago  de  las  costas  del
procedimiento, tasando las procesales y regulando las personales,
según proceda.

Cuando el trabajador ha litigado con
privilegio  de  pobreza  y  obtiene  en  el  juicio,  las  costas
personales a cuyo pago sea condenada la contraparte pertenecerán
a la respectiva Corporación de Asistencia Judicial o al abogado
de turno.

Párrafo 3º

Del procedimiento de aplicación general

Artículo 446.- La  demanda  se
interpondrá por escrito y deberá contener:

1. La  designación  del  tribunal
ante quien se entabla;

2. El nombre, apellidos, domicilio
y profesión u oficio del demandante y en su caso de las personas
que lo representen, y naturaleza de la representación;

3. El nombre, apellidos, domicilio
y profesión u oficio del demandado;

4. La  exposición  clara  de  los
hechos y consideraciones de  derecho en que se fundamenta; y 

5. La  enunciación  precisa  y
concreta de las peticiones que se someten a la resolución del
tribunal. 

Conjuntamente  con  la  demanda  se
podrán  acompañar  instrumentos  y  solicitar  las  diligencias  de
prueba que se estimen necesarias.  

En  materias  de  seguridad  social,
cuando  se  demande  a  una  institución  de  previsión  o  seguridad
social, deberá acompañarse la resolución final de la respectiva
entidad  o de la entidad fiscalizadora según corresponda, que se
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pronuncia  sobre  la  materia  que  se  demanda,  de  conformidad  al
procedimiento administrativo establecido en la ley N°19.880. 

Cuando  se  demanden  períodos  de
cotizaciones de seguridad social impagas, el juez de la causa al
conferir  el  traslado  de  la  demanda,  deberá  ordenar  la
notificación de ella a la o las instituciones de seguridad social
a las que corresponda percibir la respectiva cotización. Dicha
notificación se efectuará a través de carta certificada, la que
contendrá copia íntegra de la demanda y de la resolución recaída
en  ella  o  un  extracto  si  fueren  muy  extensas.  Estas
notificaciones se entenderán practicadas el tercer día siguiente
a aquél en que sea expedida la carta, debiendo dejarse constancia
en el expediente de la fecha del envío.

Artículo 447.- El  juez,  de  oficio,
advertirá a la parte de los defectos u omisiones en que haya
incurrido en la demanda, a fin de que los subsane dentro del
plazo de quinto día, bajo el apercibimiento de tenerse por no
presentada la demanda si así no lo hiciese. De la misma forma,
cuando  se  estime  incompetente  para  conocer  de  la  demanda,  lo
declarará así, señalando el tribunal competente. 

Si  de  los  datos  aportados  en  la
demanda se desprendiere claramente la caducidad de la acción, el
tribunal deberá declararlo de oficio y no admitirá a tramitación
la demanda.

En materias de previsión o Seguridad
Social, el juez admitirá la demanda a tramitación, sólo si el
actor ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero
del artículo precedente, de lo contrario, deberá rechazar  de
plano dicha demanda.

Artículo 448.- El  actor  podrá
acumular en su demanda todas las acciones que le competan en
contra  de  un  mismo  demandado,  aunque  procedan  de  distintos
títulos.  

En el caso de aquellas acciones que
corresponda tramitar de acuerdo a procedimientos distintos, se
deberán deducir de conformidad a las normas pertinentes y si una
dependiere de la otra, no correrá el plazo para ejercer aquélla
hasta ejecutoriado que sea el fallo de ésta.

Artículo 449.- Si  ante  el  mismo
tribunal se tramitaren varias demandas contra un mismo demandado
y las acciones son idénticas, aunque los actores sean distintos,
el  juez  de  oficio  o  a  petición  de  parte  podrá  decretar  la
acumulación de autos, siempre que ello no implique retardo para
uno o más de ellos.
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Con todo, el juez tendrá siempre la
facultad de desacumular los autos.

Artículo 450.- Admitida la demanda a
tramitación, el tribunal deberá, de inmediato y sin más trámites,
citar a las partes a una audiencia única a fin de que tengan
lugar  los  actos  de  conciliación  y  juicio,  fijando  para  tal
efecto, dentro de los cincuenta días siguientes a la fecha de la
resolución,  el  día  y  la  hora  para  su  celebración,   debiendo
mediar  entre  la  notificación  de  la  demanda  y  citación  y  la
celebración de la audiencia, a lo menos, quince días. 

El plazo para la realización de la
audiencia a que se refiere el inciso anterior, se aumentará en la
misma  forma  establecida  en  el  artículo  259  del  Código  de
Procedimiento Civil.

Artículo 451.- En  la  citación  se
hará constar que la audiencia se celebrará con las partes que
asistan,  afectándole  a  aquélla  que  no  concurra  todas  las
resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior
notificación. Asimismo, deberá indicarse en la citación que las
partes deberán concurrir con todos sus medios de prueba. 

En  el  evento  de  solicitarse
diligencias de prueba en la demanda, el tribunal, conjuntamente
con la citación, deberá pronunciarse sobre la pertinencia de la
prueba solicitada y dispondrá las citaciones o requerimientos que
sean necesarios, lo que se efectuará de inmediato mediante el
envío de carta certificada dirigida al domicilio indicado por el
solicitante.

Las  partes  podrán  concurrir  a  la
audiencia por intermedio de mandatario, el que se entenderá de
pleno  derecho  facultado  para  transigir,  sin  perjuicio  de  la
asistencia de sus apoderados y abogados.

Artículo 452.- Iniciada  la
audiencia,  ésta  no  podrá  suspenderse  por  motivo  alguno.  El
tribunal deberá habilitar horarios especiales de no ser posible
continuar dentro de su horario normal de funcionamiento.

Artículo 453.- La  audiencia
comenzará con el llamado a conciliación por parte del juez, a
cuyo  objeto  deberá  proponer  a  las  partes  las  bases  para  un
posible acuerdo, sin que las opiniones que emita al efecto sean
causal de inhabilitación.

Producida la conciliación, sea ésta
total o parcial, deberá dejarse constancia de ella en el acta
respectiva, la que suscribirán el juez y las partes, estimándose
lo conciliado como sentencia ejecutoriada para todos los efectos
legales.
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Se  formará  cuaderno  separado,  si
fuere necesario, para el cobro de las sumas resultantes de la
conciliación parcial.

Artículo 454.- Si  no  se  produjere
conciliación  o  ésta  es  sólo  parcial,  se  dará  inicio
inmediatamente al acto de juicio, comenzando el demandante con la
ratificación  oral  de  la  demanda.  Acto  seguido,  el  demandado
contestará  la  demanda  en  forma  oral,  pronunciándose
específicamente  sobre  los  hechos  contenidos  en  la  misma,
aceptando  o  negándolos  en  forma  expresa  y  concreta.  Opondrá,
asimismo,  las  excepciones  perentorias  o  dilatorias  que  estime
procedentes  y  los  hechos  en  que  se  fundan,  y  la  enunciación
precisa y clara de las peticiones que se someten a la decisión
del tribunal. 

El  demandado  deberá  acompañar  al
tribunal, al menos con cinco días de anticipación a la fecha de
realización de la audiencia, una minuta en la que se contengan
sus  alegaciones.  La  contestación  no  podrá  contener  otras
alegaciones que las formuladas en la minuta.

Artículo 455.- Cuando  el  demandado
no  concurriere  a  la  audiencia,  o  de  hacerlo  no  negare  en  su
contestación algunos de los hechos contenidos en la demanda, el
juez,  en  la  sentencia  definitiva,  podrá  estimarlos  como
tácitamente admitidos. 

Si el demandado se allanare a una
parte de la demanda y se opusiera a otras, se continuará con el
curso de la demanda sólo en la parte que hubo oposición. Para
estos efectos, el tribunal deberá establecer los hechos sobre los
cuales  hubo  conformidad,  estimándose  esta  resolución  como
sentencia ejecutoriada para todos los efectos legales.

Se  formará  cuaderno  separado,  si
fuere necesario, para el cobro de las sumas resultantes de la
sentencia parcial a que se refiere el inciso precedente.

Artículo 456.- Todas las excepciones
se  tramitarán  conjuntamente  y  se  fallarán  en  la  sentencia
definitiva.

No obstante lo anterior, el tribunal
deberá pronunciarse de inmediato, una vez evacuado el traslado
correspondiente, respecto de las excepciones de incompetencia, de
falta de capacidad o de personería del demandante, de ineptitud
del libelo, de caducidad, de prescripción o aquélla en que se
reclame  del  procedimiento,  siempre  que  ellas  aparezcan
manifiestamente  admisibles.  Cuando  ello  sea  procedente,  se
suspenderá la audiencia por el plazo de cinco días a fin de que
se subsanen los defectos u omisiones, bajo el apercibimiento de
no continuarse adelante con el juicio.
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Se  podrá,  además,  deducir
reconvención cuando el tribunal sea competente para conocer de
ella  como  demanda  y  siempre  que  tenga  por  objeto  enervar  la
acción  deducida  o  esté  íntimamente  ligada  con  ella.  La
reconvención deberá contener las menciones a que se refiere el
artículo 446 y se tramitará conjuntamente con la demanda. Dicha
reconvención se deberá acompañar al tribunal, conjuntamente con
la minuta de alegaciones y en el mismo plazo señalado para ella,
debiendo ratificarse en forma oral en la audiencia.

De  la  reconvención  y  excepciones
opuestas se dará traslado en la misma audiencia al demandante
para su contestación oral. 

Artículo 457.- Contestada que sea la
demanda  sin  que  se  haya  opuesto  reconvención  o  excepciones
dilatorias  o  evacuado  el  traslado  conferido  de  haberse
interpuesto éstas, el tribunal recibirá de inmediato la causa a
prueba,  cuando  ello  fuere  procedente.  En  contra  de  esta
resolución y de la que no diere lugar a ella sólo procederá el
recurso de reposición, el que deberá interponerse y fallarse de
inmediato.

De  no  haber  hechos  sustanciales,
pertinentes y controvertidos el tribunal dará por concluida la
audiencia  y  procederá  a  dictar  sentencia  en  conformidad  a  lo
dispuesto en el artículo 472.

Artículo 458.- Las  partes  deberán
concurrir a la audiencia con todos sus medios de prueba, pudiendo
valerse de todos aquéllos regulados en la ley. Pueden también
ofrecer cualquier otro elemento de convicción que, a juicio del
tribunal, fuese pertinente. 

Sólo  se  admitirán  las  pruebas  que
tengan relación directa con el asunto sometido al conocimiento
del tribunal y siempre que sean necesarias para su resolución.

El juez resolverá en el acto sobre
la  pertinencia  de  la  prueba  ofrecida  y  de  las  preguntas
formuladas por las partes, así como de toda objeción o protesta
planteada a este respecto, de la que se dejará constancia en el
acta a solicitud de la parte interesada.

Con  todo,  carecerán  de  valor
probatorio y, en consecuencia, no podrán ser apreciadas por el
tribunal,  las pruebas que las partes aporten y que se hubieren
obtenido directa o indirectamente por medios ilícitos o a través
de actos que impliquen violación de derechos fundamentales. 

Artículo 459.- Con  todo,  y  sin
perjuicio de lo señalado en el inciso segundo del artículo 446,
las  partes  podrán  solicitar,  al  menos  con  cinco  días  de

36



anticipación a la fecha de realización de la audiencia, aquellas
pruebas  que  habiendo  de  practicarse  en  la  audiencia  requieran
citación o requerimiento previo, lo que se efectuará de inmediato
mediante  el  envío  de  carta  certificada  dirigida  al  domicilio
indicado  por  el  solicitante.  Tratándose  de  la  absolución  de
posiciones  y  la  testifical  la  parte  podrá  efectuar  la
notificación por cédula, a su costa, por receptor judicial.

La  absolución  de  posiciones  sólo
podrá pedirse una vez por cada parte. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando
se decrete la remisión de oficios o el informe de peritos, el
juez podrá recurrir a cualquier medio idóneo de comunicación o de
transmisión  de  textos  que  permita  la  pronta  práctica  de  las
diligencias,  debiendo  adoptar  las  medidas  necesarias  para
asegurar su debida recepción por el requerido, dejando constancia
de ello en el expediente. 

El  tribunal  sólo  dará  lugar  a  la
petición  de  oficios  cuando  se  trate  de  requerir  información
objetiva, pertinente y específica sobre los hechos materia del
juicio. Cuando la información se solicite respecto de entidades
públicas, el oficio deberá dirigirse a la oficina o repartición
en cuya jurisdicción hubieren ocurrido los hechos o deban constar
los antecedentes sobre los cuales se pide informe. Las personas o
entidades  públicas  o  privadas  a  quienes  se  dirija  el  oficio
estarán  obligadas  a  evacuarlo  dentro  del  plazo  que  fije  el
tribunal, el que en todo caso no podrá exceder al día anterior a
aquél  fijado  para  la  audiencia,  y  en  la  forma  que  éste  lo
determine, pudiendo al efecto disponer cualquier medio idóneo de
comunicación o de transmisión de textos.

En  el  mismo  plazo  señalado  en  el
inciso primero, deberán acompañarse los instrumentos que no se
hubiesen presentado con anterioridad. 

Artículo 460.- La  rendición  de  la
prueba comenzará con la ofrecida por el demandante y luego con la
del demandado. 

No  obstante  lo  anterior,  en  los
juicios sobre despido corresponderá en primer lugar al demandado
la rendición de la prueba, debiendo acreditar la veracidad de los
hechos  imputados  en  las  comunicaciones  a  que  se  refieren  los
incisos primero y cuarto, del artículo 162, sin que pueda alegar
en el juicio hechos distintos como justificativos del despido.

El orden de recepción de las pruebas
será  el  siguiente:  documental,  confesional,  testifical  y  los
otros medios ofrecidos, sin perjuicio de que el tribunal pueda
modificarlo por causa justificada.
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Artículo 461.- La impugnación de la
prueba instrumental acompañada deberá formularse en forma oral
durante la audiencia.

La  exhibición  de  instrumentos  que
hubiese  sido  ordenada  por  el  tribunal  se  verificará  en  la
audiencia.  Cuando,  sin  causa  justificada,  se  omita  la
presentación de aquellos que legalmente deban obrar en poder de
una las partes, podrán estimarse probadas las alegaciones hechas
por la parte contraria en relación con la prueba decretada.

Artículo 462.- Si  el  llamado  a
confesar no compareciese a la audiencia sin causa justificada o
compareciendo se negase a declarar o diese respuestas evasivas,
podrán  presumirse  efectivos  los  hechos  alegados  por  la  parte
contraria  en  la  demanda  o  contestación,  según  corresponda,
siempre que hubiere sido apercibido sobre tal efecto. 

La  persona  citada  a  absolver
posiciones  estará  obligada  a  concurrir  personalmente  a  la
audiencia, a menos que designe especialmente un mandatario para
tal objeto, el que si representa al empleador deberá tratarse de
una de las personas a que se refiere el artículo 4º de este
Código. La designación del mandatario deberá constar por escrito
y  hacerse  con  anticipación  al  inicio  de  la  audiencia,
considerándose sus declaraciones para todos los efectos legales
como  si  hubieren  sido  hechas  personalmente  por  aquél  cuya
comparecencia se solicitó. 

Si los demandantes fueren varios y
se solicitare la citación a confesar en juicio de muchos o de
todos ellos, el juez podrá reducir el número de quienes habrán de
comparecer,  en  especial  cuando  estime  que  sus  declaraciones
puedan resultar inútil reiteración sobre los mismos hechos.

Artículo 463.- Las  posiciones  para
la prueba confesional se formularán verbalmente, sin admisión de
pliegos y deberán ser pertinentes a los hechos sobre los cuales
debe versar la prueba y expresarse en términos claros y precisos,
de manera que puedan ser entendidas sin dificultad. El tribunal,
de oficio o a petición de parte, podrá rechazar las preguntas que
no cumplan con dichas exigencias.

El  juez  podrá  formular  a  los
absolventes  las  preguntas  que  estime  pertinentes,  así  como
ordenarles que precisen o aclaren sus respuestas.

Artículo 464.- Los  testigos  podrán
declarar únicamente ante el tribunal que conozca de la causa.
Serán admitidos a declarar solo hasta 4 testigos por cada parte.

El juez podrá reducir el número de
testigos  de  cada  parte  e  incluso  prescindir  de  la  prueba
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testifical cuando sus manifestaciones pudieren constituir inútil
reiteración sobre hechos suficientemente esclarecidos.

Los  testigos  declararán  bajo
juramento o promesa de decir verdad en juicio. El juez, en forma
expresa y previa a su declaración, deberá poner en conocimiento
del testigo las sanción contemplada en el artículo 209 del Código
Penal, por incurrir en falso testimonio.

Los testigos no podrán ser tachados.
Unicamente en la oportunidad a que se refiere el artículo 466 las
partes  podrán  hacer  las  observaciones  que  estimen  oportunas
respecto de sus circunstancias personales y de la veracidad de
sus manifestaciones.

Artículo 465.- El  tribunal  y  las
partes podrán formular a los testigos las preguntas que estimen
necesarias para el esclarecimiento de los hechos sobre los que
versa el juicio. Podrán asimismo, exigir que los testigos aclaren
o precisen sus dichos.

Estas preguntas no podrán formularse
en forma asertiva, ni contener elementos de juicio que determinen
la respuesta, ni referirse a hechos o circunstancias ajenas al
objeto  de  la  prueba,  lo  que  calificará  el  tribunal  sin  más
trámite.

Artículo 466.- Practicada la prueba,
las partes formularán, oralmente, en forma breve y precisa, las
observaciones  que  les  merezcan  las  pruebas  rendidas  y  sus
conclusiones.

Con  todo,  si  a  juicio  del  juez
hubieren puntos no suficientemente esclarecidos podrá ordenar a
las partes que los aclaren.

Artículo 467.- Durante  la
celebración de la audiencia se extenderá el acta correspondiente,
en la que se hará constar:

a) el  lugar,  fecha  e
individualización del tribunal y de las partes comparecientes, de
sus apoderados y abogados;

b) un  breve  resumen  del  acto  de
conciliación;

c) un  breve  resumen  de  las
alegaciones de las partes; y

d) un  resumen  suficiente  de  la
prueba confesional y testifical; la relación circunstanciada de
los  instrumentos  presentados  o  los  datos  que  permitan
identificarlos; y toda otra prueba aportada por las partes y de
las incidencias planteadas respecto de todas ellas.
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El juez, resolverá en el acto y sin
ulterior recurso cualquier observación que se hiciera sobre el
contenido del acta. 

Una vez extendida el acta o resuelta
las  objeciones,  será  firmada  por  el  juez,  las  partes,  sus
apoderados  y  abogados,  entregándose  copia  de  la  misma  a  las
partes. 

Artículo 468.- En  el  evento  de
existir alguna diligencia de prueba que no se haya practicado en
la audiencia, el tribunal, por resolución fundada, si la estima
estrictamente necesaria para la acertada resolución de la causa,
la podrá reiterar como medida para mejor resolver de conformidad
a  lo  dispuesto  en  el  artículo  siguiente,  requiriendo  su
cumplimiento por cualquier medio idóneo.

Artículo 469.- A  partir  de  la
contestación de la demanda y hasta el término de la audiencia el
tribunal podrá, de oficio y por resolución fundada, decretar las
medidas  necesarias  para  formarse  plena  convicción  sobre  los
hechos  de  la  causa  y  su  adecuada  resolución.  Dichas  medidas
podrán  consistir  en  la  agregación  de  documentos,  confesión
judicial de las partes, inspección personal del tribunal, informe
de peritos, comparecencia de testigos, exhibición de otros autos
que  tengan  relación  con  el  juicio,  informe  de  los  organismos
públicos a los cuales la ley asigna la facultad de interpretar la
legislación laboral y de seguridad social sobre jurisprudencia
administrativa que hubieren emitido, y en cualesquiera otras que
estime necesarias. 

No  será  impedimento  para  la
dictación del fallo el hecho de encontrarse pendiente alguna de
diligencias señaladas en el inciso precedente.

Las  resoluciones  dictadas  en
conformidad a lo dispuesto en este artículo y al precedente serán
inapelables.

Artículo 470.- El tribunal apreciará
la prueba conforme a las reglas de la sana crítica.

Las presunciones simplemente legales
se apreciarán también en la misma forma.

Artículo 471.- Al  apreciar  las
pruebas según la sana crítica, el tribunal deberá expresar las
razones  jurídicas  y  las  simplemente  lógicas,  científicas,
técnicas o de experiencia en cuya virtud les asigne valor o las
desestime.  En  general,  tomará  en  especial  consideración  la
multiplicidad,  gravedad,  precisión,  concordancia  y  conexión  de
las pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de manera que
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el examen conduzca lógicamente a la conclusión que convence al
sentenciador.

Artículo 472.- El  juez  podrá
pronunciar el fallo al término de la audiencia o dentro del plazo
de décimo quinto día, contado desde la realización de ésta, en
cuyo caso citará a las partes para notificarlas, fijando día y
hora  al  efecto,  dentro  del  mismo  plazo.  En  esta  segunda
alternativa, podrá el juez anunciar las bases fundamentales del
fallo al término de la referida audiencia.

Las partes se entenderán notificadas
de la sentencia, sea en la audiencia o en la actuación prevista
al efecto, hayan o no asistido a ellas.

Artículo 473.- La  sentencia
definitiva  se  pronunciará  sobre  las  acciones  y  excepciones
deducidas que no se hubieren resuelto con anterioridad y sobre
los incidentes en su caso, o sólo sobre estos cuando sean previos
a incompatibles con aquéllas.

Artículo 474.- La  sentencia
definitiva deberá contener:

1.- El  lugar  y  fecha  en  que  se
expida;

2.- La  individualización  completa
de las partes litigantes;

3.- Una síntesis de los hechos y de
las alegaciones de las partes;

4.- El  análisis  de  la  prueba
rendida, los hechos que estime probados y el razonamiento que
conduce a esta estimación;

5.- Los preceptos constitucionales,
legales o los contenidos en tratados internacionales ratificados
por  Chile  y  que  se  encuentren  vigentes,  las  consideraciones
jurídicas y los principios de derecho o de equidad en que el
fallo se funda;

6.- La resolución de las cuestiones
sometidas a la decisión del tribunal, con expresa determinación
de las sumas que ordene pagar o las bases necesarias para su
liquidación, si ello fuere procedente, y

7.- El  pronunciamiento  sobre  el
pago de costas y, en su caso, los motivos que tuviere el tribunal
para absolver de su pago a la parte vencida.

La  sentencia  que  se  dicte  en  la
audiencia, de conformidad a lo establecido en el inciso primero
del artículo 472, sólo deberá cumplir con los requisitos de los
números 2, 5, 6 y 7.
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Artículo 475.- Si  el  juez  que
presidió  el  acto  de  juicio  no  pudiese  dictar  sentencia,  éste
deberá celebrarse nuevamente.

Artículo 476.- La  sentencia  de
término  será  notificada  a  los  entes  administradores  de  los
respectivos sistemas de seguridad social, con el objeto que éstos
hagan efectivas las acciones contempladas en la ley Nº 17.322 o
en el decreto ley Nº 3.500, según corresponda. 

Estos organismos deberán remitir al
tribunal  de  la  causa  copia  de  las  demandas  ejecutivas  que
deduzcan,  sin  perjuicio  de  la  facultad  del  juez  de  requerir
información sobre el estado de avance de la ejecución. 

Artículo  477.- Una  vez  firme  y
ejecutoriada la sentencia, lo que deberá certificar de oficio el
tribunal, y siempre que no se acredite su cumplimiento dentro del
término de cinco días, se dará inicio a su ejecución de oficio
por el tribunal de conformidad a lo dispuesto en los artículos
siguientes.

Párrafo 4º

Del cumplimiento de la sentencia y de la ejecución
de los títulos ejecutivos laborales

Artículo 478.- La  ejecución  de  los
títulos  ejecutivos  laborales  se  tramitará  de  oficio  por  el
tribunal, dictándose al efecto las resoluciones y ordenándose las
diligencias que sean necesarias para ello.  

Artículo 479.- Son  títulos  ejecutivos
laborales:

1.- Las sentencias ejecutoriadas; 

2.- Los  equivalentes  jurisdiccionales
que cumplan con las formalidades establecidas en la ley; 

3.- Los  finiquitos  suscritos  por  el
trabajador  y  el  empleador  y  autorizados  por  el  Inspector  del
Trabajo o por funcionarios a los cuales la ley los faculta para
actuar como ministros de fe en el ámbito laboral;

4.- Las actas suscritas por las partes
ante los Inspectores del Trabajo y que den constancia de acuerdos
que  contengan  la  existencia  de  una  obligación  laboral,  o  las
copias  de  éstas  certificadas  por  la  Inspección  del  Trabajo
respectiva;

5.- Los  originales  de  los  instrumentos
colectivos  del  trabajo  y  las  copias  auténticas  de  las  mismas
autorizadas por la Inspección del Trabajo; y
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6.- cualquier  otro  título  a  que  las
leyes laborales o de seguridad social otorguen fuerza ejecutiva.

Artículo 480.- Serán  competentes
para conocer del cumplimiento de la sentencia los Juzgados de
Cobranza Laboral y Previsional. Con todo, en aquellos territorios
jurisdiccionales en que no existiesen éstos será competente el
tribunal que dictó la sentencia. 

Artículo 481.- En  las  causas
laborales  el  cumplimiento  de  la  sentencia  se  sujetará  a  las
normas del presente párrafo y a falta de disposición expresa en
este texto o en leyes especiales, se aplicarán supletoriamente
las normas del Título XIX del Libro I del Código de Procedimiento
Civil, siempre que dicha aplicación no vulnere los principios que
informan el procedimiento laboral. 

Artículo 482.- Una  vez  firme  y
ejecutoriada la sentencia y transcurrido el plazo señalado en el
artículo 477, el tribunal remitirá al quinto día los autos al
Juzgado  de  Cobranza  Laboral  y  Previsional  cuando  ello  fuere
procedente,  a  fin  de  que  éste  continúe  con  la  ejecución  de
conformidad a las reglas de este párrafo.

Recibido  el  expediente  por  el
Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional o certificado por el
tribunal que dictó la sentencia que ésta se encuentra firme y
ejecutoriada,  según  sea  el  caso,  junto  con  ordenar  el
cumplimiento del fallo, se deberán remitir sin más trámite los
autos a la unidad de liquidación o al funcionario encargado para
que se proceda a la liquidación del crédito, ya sea determinando
los  montos  que  reflejen  los  rubros  a  que  se  ha  condenado  u
obligado el ejecutado y, en su caso, se actualicen los mismos,
aplicando los reajustes e intereses legales. 

La  liquidación  deberá  practicarse
dentro de tercero día y será notificada por carta certificada a
los  apoderados  de  las  partes,  junto  con  el  requerimiento  al
vencido para que pague dentro de los cinco días siguientes. En
caso que la ejecución haya quedado a cargo de un tercero, la
notificación deberá practicarse en forma personal.

Artículo 483.- Iniciada  la
ejecución, el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá
ordenar a la Tesorería General de la República que retenga de las
sumas que por concepto de devolución de impuestos a la renta
corresponda  restituir  al  ejecutado,  el  monto  objeto  de  la
ejecución,  con  sus  reajustes,  intereses  y  multas.  Esta  medida
tendrá el carácter de precautoria.

Artículo 484.- En  el  caso  que  las
partes pactaren una forma de pago del crédito perseguido en los
autos, este pacto deberá ser ratificado ante el juez de la causa
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y la o las cuotas que se acuerden deberán consignar los reajustes
e intereses del período. El no pago de una o más cuotas hará
inmediatamente  exigible  el  total  de  la  deuda,  facultándose  al
acreedor para que concurra ante el mismo tribunal, y dentro del
plazo de sesenta días contados desde el incumplimiento, para que
se ordene y cumpla el pago, pudiendo el juez incrementar el saldo
de la deuda hasta en un ciento cincuenta por ciento. El pacto así
ratificado,  tendrá  mérito  ejecutivo  para  todos  los  efectos
legales. 

Artículo 485.- Notificada  la
liquidación,  las  partes  tendrán  el  plazo  de  cinco  días  para
objetarla, sólo si de ella apareciere que hay errores de cálculo
numérico,  alteración  en  las  bases  de  cálculo  o  elementos  o
incorrecta  aplicación  de  los  índices  de  reajustabilidad  o  de
intereses emanados de los órganos competentes. 

El  tribunal  resolverá  de  plano  la
objeción planteada, pudiendo oír a la contraria si estima que los
antecedentes agregados a los autos no son suficientes para emitir
pronunciamiento.

Artículo 486.- La  parte  vencida  o
ejecutada sólo podrá oponer, dentro del mismo plazo a que se
refiere  el  artículo  anterior,  alguna  de  las  siguientes
excepciones,  acompañando  antecedentes  escritos  de  debida
consistencia: pago de la deuda, remisión, novación y transacción.
El tercero podrá, además, excepcionarse con la inoponibilidad de
la acción, dentro del mismo plazo señalado.

De la oposición se dará un traslado
por tres días a la contraria y con o sin su contestación se
resolverá sin más trámites, siendo la sentencia inapelable.

Artículo 487.- Si  no  se  ha  pagado
dentro del plazo señalado para ello en el inciso tercero del
artículo 482, el ministro de fe procederá a trabar embargo sobre
bienes  muebles  o  inmuebles  suficientes  para  el  cumplimiento
íntegro de la ejecución y sus costas. Hará, además, una tasación
prudencial  de  los  mismos  que  consignará  en  el  acta  de  la
diligencia,  todo  ello  sin  que  sea  necesario  orden  previa  del
tribunal.

Si no ha habido oposición oportuna o
existiendo ha sido desechada, se ordenará sin más trámites hacer
debido pago al ejecutante con los fondos retenidos, embargados o
cautelados. En su caso, los bienes embargados serán rematados por
cifras no menores al setenta y cinco por ciento de la tasación en
primera subasta, en la segunda el mínimo será del cincuenta por
ciento del valor de la tasación; y en la tercera no habrá mínimo.
El ejecutante podrá participar en el remate y adjudicarse los
bienes con cargo al monto de su crédito.
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Los  trámites  y  diligencias  del
procedimiento  de  apremio  ya  indicados,  serán  fijados  por  el
tribunal  consecuentemente  con  los  principios  propios  de  la
judicatura laboral y teniendo como referencias las reglas de la
ejecución  civil,  en  lo  que  sean  conciliables  con  dichos
principios.

Artículo 488.- Las  resoluciones  que
se dicten en los procedimientos regulados por este párrafo serán
inapelables. 

Artículo 489.- Tratándose de títulos
ejecutivos laborales distintos a los señalados en el número 1 del
artículo 479, su ejecución se regirá por las disposiciones que a
continuación se señalan y a falta de norma expresa, le serán
aplicables las disposiciones de los títulos I y II del Libro III
del Código de Procedimiento Civil, siempre que dicha aplicación
no vulnere los principios que informan el procedimiento laboral. 

Una vez despachada la ejecución, el
juez deberá remitir sin más trámite los autos a la unidad de
liquidación o al funcionario encargado, según corresponda, para
que  se  proceda  a  la  liquidación  del  crédito,  lo  que  deberá
hacerse dentro de tercer día. 

En  los  juicios  ejecutivos  se
practicará personalmente el requerimiento de pago al deudor y la
notificación de la liquidación, pero si no es habido se procederá
en la forma establecida en el  artículo 439, expresándose en la
copia a que este mismo se refiere, a más del mandamiento, la
designación del día, hora y lugar que fije el ministro de fe para
practicar el requerimiento. No concurriendo a esta citación el
deudor, se trabará el embargo inmediatamente y sin más trámite.

En lo demás, se aplicarán las reglas
contenidas en los artículo 483, 484, 485, inciso primero del
artículo 486 e incisos segundo y tercero del artículo 487. 

Párrafo 5º

De los recursos

Artículo 490.- En  los  juicios
laborales tendrán lugar los mismos recursos que proceden en los
juicios ordinarios en lo civil y se les aplicarán las mismas
reglas en todo cuanto no se encuentre modificado por las normas
de este párrafo.

Artículo 491.- La  solicitud  de
reposición de una resolución pronunciada en una audiencia deberá
interponerse y resolverse en el acto.

Artículo 492.- Sólo  serán
susceptibles de apelación laboral las sentencias definitivas de
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primera instancia, las resoluciones que pongan término al juicio
o hagan imposible su continuación, las que se pronuncien sobre
medidas precautorias y las resoluciones que fijan el monto de las
liquidaciones  o  reliquidaciones  de  beneficios  de  seguridad
social.

Tratándose de medidas precautorias,
la apelación de la resolución que la otorgue o que rechace su
alzamiento, se concederá  en el sólo efecto devolutivo.

Artículo 493.- El  recurso  de
apelación laboral deberá interponerse en el plazo de cinco días
contados desde la notificación de la respectiva resolución a la
parte que lo entabla.

Al  deducir  el  recurso,  deberá  el
apelante  fundarlo  someramente,  exponiendo  las  peticiones
concretas que formula respecto de la resolución apelada.

El apelado podrá hacer observaciones
a la apelación hasta antes de la vista de la causa.

Artículo 494.- Los autos se enviarán
a  la  Corte  de  Apelaciones  al  tercer  día  de  notificada  la
resolución que concede el último recurso de apelación.

Las  partes  se  considerarán
emplazadas en segunda instancia por el hecho de notificárseles la
concesión del recurso de apelación.

Artículo 495.- El  recurso  de
apelación laboral sólo podrá tener por objeto:

a) Revisar la sentencia de primera
instancia,  cuando  ésta  haya  sido  dictada  con  infracción  de
normas;

b) Revisar  los  hechos  declarados
como probados por el tribunal de primera instancia, cuando se
advierta  que  en  su  determinación  se  han  infringido,  en  forma
manifiesta, las normas sobre apreciación de la prueba conforme a
las reglas de la sana crítica; y

c) Alterar  la  calificación
jurídica de los hechos, sin modificar las conclusiones fácticas
del tribunal inferior.

Artículo 496.- En  lo  demás,  la
apelación se regirá por las normas que establece el Código de
Procedimiento Civil, con la salvedad que no será necesaria la
comparecencia de las partes en segunda instancia.

Tampoco  será  necesaria  la
comparecencia de las partes en el tribunal de alzada cuando se
entable un recurso de casación en la forma contra una sentencia
de primera instancia.
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Artículo 497.- En  segunda  instancia
no será admisible prueba. Ello no obstante, el tribunal de alzada
podrá  admitir  prueba  documental,  siempre  que  la  parte  que  la
presente justifique haber estado imposibilitada de rendirla en
primera instancia.

Artículo 498.- El  tribunal  de
segunda  instancia  podrá  decretar  como  medidas  para  mejor
resolver, las diligencias probatorias que estime indispensables
para el acertado fallo del recurso. El tribunal practicará estas
diligencias constituido en sala. 

La dictación de estas medidas no se
extenderá a la prueba testimonial ni a la confesión en juicio.

Artículo 499.- Las  causas  laborales
gozarán de preferencia para su vista y fallo y su conocimiento se
ajustará estrictamente al orden de su ingreso al tribunal. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 69
del Código Orgánico de Tribunales, deberá designarse un día a la
semana,  a  lo  menos,  para  conocer  de  ellas,  completándose  las
tablas si no hubiere número suficiente, en la forma que determine
el Presidente de la Corte de Apelaciones, quien será responsable
disciplinariamente del estricto cumplimiento de esta preferencia.

Si el número de causas en apelación
hiciese imposible su vista y fallo en un plazo no superior a dos
meses, contado desde su ingreso a la Secretaría, el Presidente de
la  Corte  de  Apelaciones  que  funcione  dividida  en  más  de  dos
salas,  determinará  que  una  de  ellas,  a  lo  menos,  se  aboque
exclusivamente al conocimiento de estas causas por el lapso que
se estime necesario para superar el atraso.

Artículo 500.- Si  de  los
antecedentes de la causa apareciere que el tribunal de primera
instancia ha omitido pronunciarse sobre alguna acción o excepción
hecha valer en el juicio, la Corte se pronunciará sobre ella.

Podrá,  asimismo,  fallar  las
cuestiones tratadas en primera instancia y sobre las cuales no se
haya  pronunciado  la  sentencia  por  ser  incompatibles  con  lo
resuelto.

Deberá la Corte invalidar de oficio
la sentencia apelada, cuando aparezca de manifiesto que se ha
faltado a un trámite o diligencia que tenga carácter esencial o
que  influya  en  lo  dispositivo  del  fallo.  En  el  mismo  fallo
señalará el estado en que debe quedar el proceso y devolverá la
causa dentro de segundo día de pronunciada la resolución, salvo
que el vicio que diere lugar a la invalidación de la sentencia
fuere alguno de los contemplados en las causales número 4ª, 6ª y
7ª del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil y en haber
sido  pronunciada  con  omisión  de  cualquiera  de  los  requisitos
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enumerados en el artículo 474, en cuyo caso el mismo tribunal
deberá, de inmediato y sin nueva vista, pero en forma separada,
dictar la sentencia que corresponde con arreglo a la ley.

Artículo 501.- La  sentencia  deberá
pronunciarse dentro del plazo de cinco días contados desde el
término de la vista de la causa.

El Tribunal de Alzada se hará cargo
en su fallo de las argumentaciones formuladas por las partes en
los escritos que al efecto le presenten.

Dictado el fallo, el expediente será
devuelto, una vez cumplido el décimo quinto día, al tribunal de
origen para el cumplimiento de la sentencia, salvo que se  haya,
deducido recurso de casación.

Párrafo 6º

Del procedimiento de tutela de derechos fundamentales

Artículo 502.- Este  procedimiento
tendrá  por  objeto  tutelar  los  derechos  fundamentales  de  los
trabajadores  en  el  ámbito  de  las  relaciones  laborales,  cuando
aquellos resulten lesionados por el ejercicio de las facultades
empresariales en conformidad a lo dispuesto en el inciso primero
del artículo 5º.

Artículo 503.- Cualquier  trabajador
u  organización  sindical  que,  invocando  un  derecho  o  interés
legítimo,  considere  lesionados  derechos  fundamentales  en  el
ámbito de las relaciones jurídicas cuyo conocimiento corresponde
a la jurisdicción laboral, podrá impetrar su tutela por la vía de
este procedimiento.

Cuando  el  trabajador  afectado  por
una  lesión  de  derechos  fundamentales  haya  incoado  una  acción
conforme a las normas de este párrafo, la organización sindical a
la cual se encuentre afiliado, personalmente o a través de su
organización,  podrá  hacerse  parte  en  el  juicio  como  tercero
coadyuvante. Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la
organización  sindical  a  la  cual  se  encuentre  afiliado  el
trabajador  cuyos  derechos  fundamentales  han  sido  vulnerados,
podrá  interponer  denuncia,  y  actuará  en  tal  caso  como  parte
principal.

La  Inspección  del  Trabajo,  a
requerimiento del tribunal, deberá emitir un informe acerca de
los  hechos  denunciados.  Podrá,  asimismo,  hacerse  parte  en  el
proceso.

Si actuando dentro del ámbito de sus
atribuciones y sin perjuicio de sus facultades fiscalizadoras, la
Inspección del Trabajo toma conocimiento de una vulneración de
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derechos fundamentales, deberá denunciar los hechos al tribunal
competente  y  acompañar  a  dicha  denuncia  el  informe  de
fiscalización correspondiente. Los hechos constatados de que dé
cuenta el informe, constituirán presunción legal de veracidad,
con  arreglo  al  inciso  final  del  artículo  23  del  decreto  con
fuerza  de  ley  N°  2,  de  1967,  del  Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión  Social.  Esta  denuncia   servirá  de  suficiente
requerimiento  para  dar  inicio  a  la  tramitación  de  un  proceso
conforme a las normas de este párrafo. La Inspección del Trabajo
podrá hacerse parte en el juicio que por esta causa se entable.

Artículo 504.- Este  procedimiento
queda limitado a la tutela de derechos fundamentales. No cabe, en
consecuencia, su acumulación con acciones de otra naturaleza o
con idéntica pretensión basada en fundamentos diversos.

Artículo 505.- La  tramitación  de
estos procesos gozará de preferencia respecto de todas las demás
causas que se tramiten ante el mismo tribunal. 

Con igual preferencia se resolverán
los recursos que se interpongan.

Artículo 506.- Si la vulneración de
derechos  fundamentales  se  hubiere  producido  con  ocasión  del
despido, éste no producirá efecto alguno. La legitimación activa
para recabar su tutela por la vía del procedimiento regulado en
este párrafo corresponderá exclusivamente al trabajador afectado.

En  este  caso,  la  denuncia  deberá
interponerse dentro del plazo de sesenta días contados desde la
separación, el que se suspenderá en la forma a que se refiere el
inciso final del artículo 168. 

El trabajador podrá optar entre la
reincorporación  decretada  por  el  tribunal,  en  cuyo  caso  el
empleador deberá pagar al trabajador las remuneraciones y demás
prestaciones derivadas de la relación laboral durante el período
comprendido  entre  la  fecha  del  despido  y  aquélla  en  que  se
materialice la reincorporación, o la indemnización establecida en
el  artículo  163,  con  el  correspondiente  recargo  y,
adicionalmente,  a  una  indemnización  que  fijará  el  juez  de  la
causa, la que no podrá ser inferior a tres meses ni superior a
once meses de la última remuneración mensual.

En  caso  de  optar  por  la
indemnización  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior,  ésta  será
fijada incidentalmente por el tribunal que conozca de la causa.

El  juez  de  la  causa,  en  estos
procesos, deberá requerir el informe de fiscalización a que se
refiere inciso cuarto del artículo 503.
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Con  todo,  y  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto precedentemente respecto del plazo para solicitar la
calificación  del  despido  como  injustificado,  indebido  o
improcedente a que se refiere el artículo 168, se aplicará lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 448 y solo comenzará
a correr luego de quedar ejecutoriada la sentencia que desestime
la denuncia por vulneración de derechos fundamentales. 

Artículo 507.- La  denuncia
deberá contener, además de los requisitos generales que establece
el artículo 446, la enunciación clara y precisa de los hechos
constitutivos de la vulneración alegada.

El  tribunal  no  admitirá  a
tramitación  las  denuncias  que  no  cumplan  con  los  requisitos
establecidos en este párrafo. 

La interposición de una denuncia de
conformidad a las normas de este párrafo es sin perjuicio de la
acción  de  protección  a  que  se  refiere  el  artículo  20  de  la
Constitución Política de la República.

Artículo 508.- Admitida  la  denuncia
a tramitación, el juez citará al denunciante, al denunciado y a
los presuntamente afectados, a una audiencia única a fin de que
expongan lo que estimen conveniente acerca de los hechos sobre
los cuales versa la denuncia, ordenándoles que acompañen todos
los antecedentes que crean necesarios para resolver, fijando para
tal efecto, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la
resolución, el día y la hora para su celebración, debiendo mediar
entre la notificación de la denuncia y citación y la celebración
de la audiencia, a lo menos, cinco días. 

Artículo 509.- El juez, de oficio o
a  petición  de  parte,  dispondrá,  en  la  primera  resolución  que
dicte, la suspensión de los efectos del acto impugnado, cuando
aparezca de los antecedentes acompañados al proceso que se trata
de  lesiones  de  especial  gravedad  o  cuando  la  vulneración
denunciada  pueda  causar  daños  irreparables,  ello,  bajo
apercibimiento  de  multa  de  cien  a  ciento  cincuenta  unidades
tributarias mensuales, la podrá repetirse hasta obtener el debido
cumplimiento de la medida decretada. Deberá también hacerlo en
cualquier tiempo, desde que cuente con dichos antecedentes. 

Contra  estas  resoluciones  no
procederá recurso alguno.

Artículo  510.-  Cuando  de  las
alegaciones de la parte denunciante se deduzca la existencia de
indicios  de  que  se  ha  producido  la  vulneración  de  derechos
fundamentales,  corresponderá  al  denunciado  justificar
suficientemente,  en  forma  objetiva  y  razonable,  las  medidas
adoptadas y su proporcionalidad. 
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Si  la  denuncia  se  refiere  a  una
cuestión de discriminación en el acceso al trabajo, el tribunal
podrá  recabar  informe  de  los  órganos  públicos  que  estime
pertinentes, a fin de conocer las estadísticas concernientes a la
población  y  a  los  demandantes  de  empleo  del  grupo  al  que
pertenece el denunciante, en el sector de actividad, lugar o zona
geográfica de que se trate. 

Artículo 511.- Con  el  mérito  del
informe de fiscalización, de lo expuesto por los citados y de las
demás pruebas acompañadas al proceso, el juez dictará sentencia
en la misma audiencia o dentro de quinto día. Se aplicará en
estos casos, lo dispuesto en el artículo 472.

Artículo 512.- La  sentencia  deberá
contener, en su parte resolutiva: 

1. La declaración de existencia o
no de la lesión de derechos fundamentales denunciada. 

2. En  caso  afirmativo,  la
declaración de nulidad del acto, debiendo ordenar, de persistir
el comportamiento antijurídico a la fecha de dictación del fallo,
su cese inmediato, bajo el apercibimiento señalado en el inciso
primero del artículo 509;

3. La  indicación  concreta  de  las
medidas  a  que  se  encuentra  obligado  el  infractor  dirigidas  a
obtener  la  reparación  de  las  consecuencias  derivadas  de  la
vulneración  de  derechos  fundamentales,  bajo  el  apercibimiento
señalado en el inciso primero del artículo 509, incluidas las
indemnizaciones que procedan; y

4. La aplicación de las multas a
que hubiere lugar, de conformidad a las normas de este Código.

En  cualquier  caso,  el  juez  deberá
velar  para  que  la  situación  se  retrotraiga  al  estado
inmediatamente anterior de producirse la vulneración denunciada y
se  abstendrá  de  autorizar  cualquier  tipo  de  transacción  que
mantenga indemne la conducta lesiva de derechos fundamentales.

Copia  de  esta  sentencia  deberá
remitirse a la Dirección del Trabajo para su registro.

Artículo 513.- La  sentencia  dictada
en  estos  procesos  será  susceptible  de  recurso  de  apelación
laboral,  el  que  se  tramitará  y  resolverá  por  el  tribunal  de
segunda instancia con preferencia respecto de cualesquiera otro.
El recurso deberá agregarse en la tabla del día subsiguiente al
de su ingreso en la secretaría del Tribunal. 

Párrafo  7º
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Del procedimiento de reclamación de multas y
demás resoluciones administrativas

Artículo 514.- Las  sanciones  por
infracciones a la legislación laboral y de seguridad social y a
sus  reglamentos  se  aplicarán  administrativamente  por  los
respectivos inspectores del trabajo o por los funcionarios que se
determinen en el reglamento correspondiente. Dichos funcionarios
actuarán como ministros de fe.

En todos los trámites a que dé lugar
la aplicación de sanciones, regirá la norma del artículo 4°.

La resolución que aplique la multa
administrativa se notificará por un funcionario de la Dirección
del  Trabajo  o  de  Carabineros  de  Chile  o  mediante  carta
certificada,  en  la  forma  señalada  en  el  artículo  519  y  será
reclamable ante el Juez de Letras del Trabajo dentro de quince
días  contados  desde  su  notificación.  Dicha  reclamación  deberá
dirigirse  en  contra  del  jefe  de  la  inspección  provincial  o
comunal a la que pertenezca el funcionario que aplicó la sanción.

Recibida  la  reclamación,  y  previa
verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en el
inciso anterior, el juez citará al reclamante y al reclamado a
una  audiencia  única,  a  fin  de  que  expongan  lo  que  estimen
conveniente  acerca  de  los  hechos  sobre  los  cuales  versa  la
reclamación y les ordenará que acompañen todos los antecedentes
que  crean  necesarios  para  resolver,  fijando  para  tal  efecto,
dentro  de  los  cincuenta  días  siguientes  a  la  fecha  de  la
resolución, el día y la hora para su celebración, debiendo mediar
entre  la  notificación  de  la  reclamación  y  citación  y  la
celebración de la audiencia, a lo menos, diez días.

Con el mérito de lo expuesto y de
las  pruebas  rendidas,  el  juez  dictará  sentencia  en  la  misma
audiencia o dentro de tercero día. 

La  sentencia  que  resuelva  la
reclamación no será apelable.

Serán  responsables  del  pago  de  la
multa la persona natural o jurídica propietaria de la empresa,
predio o establecimiento. Subsidiariamente responderán de ellas
los  directores,  gerentes  o  jefes  de  la  empresa,  predio  o
establecimiento donde se haya cometido la infracción.

Artículo 515.- En  todos  aquellos
casos en que en virtud de este Código u otro cuerpo legal, se
establezca  reclamación  judicial  en  contra  de  resoluciones
pronunciadas  por  la  Dirección  del  Trabajo,  se  aplicará  el
procedimiento descrito en el artículo anterior en todo aquello
que no fuese incompatible.”.
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3. Derógase  el  inciso  final  del
artículo 44.

4. Sustitúyese  el  inciso  final  de  la
letra a), del artículo 169, por el siguiente:

“Si  tales  indemnizaciones  no  se
pagaren  al  trabajador,  éste  podrá  recurrir  al  tribunal  que
corresponda, para que en procedimiento ejecutivo se cumpla dicho
pago, pudiendo el juez en este caso incrementarlas hasta en un
150%, y”.

5. Reemplázase el artículo 292, por el
siguiente:

“Artículo  292.- Las  prácticas
antisindicales o desleales serán sancionadas con multas de cien a
ciento  cincuenta  unidades  tributarias  mensuales,  teniéndose  en
cuenta para determinar su cuantía la gravedad  de la infracción y
la circunstancia de tratarse o no de una reiteración.

Las  multas  a  que  se
refiere  el  inciso  anterior  serán  a  beneficio  del  Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo.

El conocimiento y resolución de las
infracciones  por  prácticas  desleales  o  antisindicales
corresponderá a los Juzgados de Letras del Trabajo, con sujeción
a las normas establecidas en el Párrafo 6º, del Capítulo II, del
Título  I,  del  Libro  V,  del  presente  Código,  sobre  el
procedimiento  de  tutela  de  derechos  fundamentales,  en
concordancia con los incisos siguientes.

La  Inspección  del  Trabajo  deberá
denunciar  al  tribunal  competente  los  hechos  que  estime
constitutivos  de  prácticas  antisindicales  o  desleales,  de  los
cuales tome conocimiento.

Si la práctica antisindical hubiere
implicado el despido de un trabajador respecto de quien se haya
acreditado que se encuentra amparado por el fuero establecido en
los artículos 221, 224, 229, 238, 243 y 309, el juez, en su
primera resolución deberá disponer, de oficio o a petición de
parte, la inmediata reincorporación del trabajador a sus labores
y el pago de las remuneraciones y demás prestaciones derivadas de
la relación laboral durante el período comprendido entre la fecha
del despido y aquélla en que se materialice la reincorporación,
todo  ello,  bajo  apercibimiento  de  multa  de  cien  a  ciento
cincuenta unidades tributarias mensuales.

Para los efectos de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el inciso precedente, el tribunal señalará en
la resolución que decrete la reincorporación el día y la hora en
que ésta se deberá cumplir y el funcionario que la practicará,
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pudiendo  encargar  dicha  diligencia  a  un  funcionario  de  la
Inspección del Trabajo designado por ésta. Asimismo, dispondrá
que  se  acredite  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la
reincorporación  el  pago  de  las  remuneraciones  y  demás
prestaciones adeudadas, aplicándose a este respecto la forma de
establecer las remuneraciones a que se refiere el artículo 71.

En caso de negativa del empleador a
dar cumplimiento cabal a la orden de reincorporación o ante una
nueva  separación  o  no  pago  oportuno  y  debido  de  las
remuneraciones y demás prestaciones laborales, el tribunal, de
oficio,  hará  efectivos  los  apercibimientos  con  que  se  hubiese
decretado  la  medida  de  reincorporación,  sin  perjuicio  de
substituir  o  repetir  el  apremio  hasta  obtener  el  cumplimiento
íntegro de la medida decretada.

Contra  estas  resoluciones  no
procederá recurso alguno.”.

6. Reemplázase el artículo 294, por el
siguiente:

“Artículo 294.- Si una o más de las
prácticas antisindicales o desleales establecidas en este Libro o
en el Título VIII, del Libro IV, han implicado el despido de
trabajadores no amparados por fuero laboral, éste no producirá
efecto alguno y se aplicará lo dispuesto en el artículo 506.”.

7. Reemplázase el artículo 389 por el
siguiente:

“Artículo  389.- Las  infracciones
señaladas  en  los  artículos  precedentes  serán  sancionadas  con
multas de cien a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales,
teniéndose en cuenta para determinar su cuantía la gravedad de la
infracción  y  la  circunstancia  de  tratarse  o  no  de  una
reiteración.

Las  multas  a  que  se  refiere  el
inciso  anterior  serán  a  beneficio  del  Servicio  Nacional  de
Capacitación y Empleo.

El conocimiento y resolución de las
infracciones por prácticas desleales en la negociación colectiva
corresponderá a los Juzgados de Letras del Trabajo, con sujeción
a las normas establecidas en el Párrafo 6º, del Capítulo II, del
Título  I,  del  Libro  V,  del  presente  Código,  sobre  el
procedimiento de tutela de derechos fundamentales.

La  Inspección  del  Trabajo  deberá
denunciar  al  tribunal  competente  los  hechos  que  estime
constitutivos de prácticas desleales en la negociación colectiva,
de los cuales tome conocimiento.”.

54



8. Intercálase,  a  continuación  del
artículo 390, el siguiente artículo 390 bis, nuevo:

“Artículo  390  bis.-   La  Dirección
del  Trabajo  deberá  llevar  un  registro  de  las  sentencias
condenatorias  por  prácticas  desleales  en  la  negociación
colectiva, debiendo publicar semestralmente la nómina de empresas
y  organizaciones  sindicales  infractoras.  Para  este  efecto,  el
tribunal  enviará  a  la  Dirección  del  Trabajo  copia  de  los
respectivos fallos.”.

9. Agrégase el siguiente inciso final,
nuevo, al artículo 476:

“Constituyen actos de discriminación
las amenazas o represalias ejercidas por el empleador en contra
de  trabajadores  en  razón  o  como  consecuencia  de  la  labor
fiscalizadora de la Dirección del Trabajo o por el ejercicio de
acciones judiciales, cualquiera sea la naturaleza de éstas.”.

10. Reemplázase  la  numeración  de  los
artículos 476, 477, 478, 478 bis, 479, 480, 481, 482 y 483, por
la  siguiente:  516,  517,  518,  519,  520,  521,  522,  523  y  524,
respectivamente.

11. Sustitúyese en el inciso final del
artículo 3º, el guarismo “478” por “518”.

12. Reemplázase en el inciso segundo del
artículo 37, el número “477” por “517”.

13. Sustitúyese  en  el  artículo  86,  el
guarismo “477” por “517”.

14. Reemplázase en el inciso octavo del
artículo 162, el número “477” por “517”.

15. Sustitúyese  en  la  letra  c)  del
artículo 314 bis, el guarismo “477” por “517”.
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16. Reemplázase en el inciso segundo del
artículo 314 bis A, el número “477” por “517”.

17. Reemplázase en el inciso segundo del
artículo  332,  la  expresión  “Título  II  del  libro  V”  por  la
siguiente: “Párrafo 7º, del Capítulo II, del Título I, del Libro
V”.

18. Introdúcense  las  siguientes
modificaciones al artículo 349:

a) Sustitúyese  en  el  inciso
primero, la expresión final ”artículo 461 de este Código”, por la
siguiente: “Párrafo 4º, del Capítulo II, del Título I, del Libro
V, del presente Código.”; y

b) Reemplázase  en  el  inciso
segundo  la  expresión  final  “Título  II  del  libro  V”  por  la
siguiente: “Párrafo 7º, del Capítulo II, del Título I, del Libro
V, del presente Código.”.

ARTÍCULO 2º.- El mayor gasto que represente la aplicación de esta
ley en el primer año de su vigencia se financiará con cargo al
presupuesto del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1º Transitorio.- La presente ley entrará en vigencia un
año después de su publicación en el Diario Oficial. 

Artículo  2º  Transitorio.-  Las  causas  que  se  hubieren  iniciado
antes de la vigencia de esta ley seguirán substanciándose, hasta
la  dictación  de  la  sentencia  definitiva,  conforme  al
procedimiento  en  vigor  al  momento  de  la  notificación  de  la
demanda.

Artículo 3° Transitorio.-  En tanto no se creen los Juzgados de
Cobranza Laboral y Previsional a que se refiere el artículo 480,
será competente para conocer el cumplimiento de la sentencia el
tribunal que la dictó.

Artículo 4º Transitorio.- Facúltase al Presidente de la República
para que, dentro del plazo de un año, mediante un decreto con
fuerza  de  ley  del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión  Social,
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dicte un texto refundido, coordinado y sistematizado del Código
del Trabajo.”.

Dios guarde a V.E.,

RICARDO LAGOS ESCOBAR
Presidente de la República

RICARDO SOLARI SAAVEDRA
Ministro del Trabajo
y Previsión Social

LUIS BATES HIDALGO
Ministro de Justicia

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN
Ministro de Hacienda
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